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,ORDENES viese recluído,"'expresi.vo de la ma':fi- Otro, D. Miguel Rodrígu'ez, Pav61l. 
festación ante(h~ha, respecto a su ca- Otro, D. Antonio A;~)Uso García., 
tegoría. Otro, D. Eleuteria Villaaueva Et-

Subsecretaría ., 
3,0 Lo di6,pue-sto en el párrafo 12ri- garresta. 

mero del número uno será indepen: Otro, D. Francisco Dornfnguez Ot<,-
diente de que con posterioridad se le' ro, 

SITUACIONES dé de baja en el DI\RIO OFICIAL del Otro, D. Ramón Ruiz F0TIlell! 
, ,I\'Iini~terio del Ejército, . Ruiz . 

. Temendo presente la neces:dad ,~e El requisito señalado ~n el, número ~apitán D. Eugenio Galdeano Ro-
,determ!llar claran;te,nt~ la sltu~~lOn dos se exigirá en todos los expedient;~1 dnguez: ., 
?cl person,al d~l EjerCIto que es,e eJ.

1 

o instancias, formuladas' que esten Madnd, 5 de febrero de 1943. 
'lgnorado paradero o lo haya estado pe!1dieltes de resolución. ~ . 
por un plazo 5 u perior a dos meses, en - 4,0 Se recuerda la aplicación exac- ASENSI(, 
lo que Se' refiere a los derech06,de ta de la real orden de 3 de marzo de 
~arácter. econó~ico que p:ledan .<:0-1 1900 (C. L. r,lim. ;2), debiendo dar-
r:-esponoe:le, ,asl, com,o la l:;On~entlen- Ge ~e baja en el .Ejército a los jefes, 
Cla de reIterar, preceptos, ya ac.ual- ofiCIales suboficlale" personal del Por háber sido con'denados, a pBn2S 
melte vi~entes, s,obfl; ,el ,personal da- C. A. S. ,E . .Y asimilado's que aban- que

o 

!I.e,van cons;g7 ?a acce-soria "~e se
do de baja ~;t el EJ~rclto por fa,Ita ,donen su destno o nO se presenten ~n \ rparu~l,on, del se,v,c,o, causa:: b<]a en 
,de presentaclOn, se dl,pone::.' los'mismos dentro de los/plazos re- el EJe,rcHo,los Jefes Y" ofiCIales que 

LO A rodo el perso!lal mIlItar pro_ ¡"lamen~arios, '6i dejare transcurrir a contlIluaCJÓn se ~e1dClona~.: , 
fesl~nal que no se hubIese presentado dos me6'es desde' la comisión del de- Coronel D. Adolfo Machllland¡are-, 
en, !Ie,mpo o'portuno a las Autoridade& lito o fa:ta sin iustiffcar debidamente na Be:'"a, 
rn¡JItar~s hasta la fecha ,de esta or- su situación, aplicándo-se desde, luego TemeJ.te coronel D Pa-scual .\rb¿ .. 
de'l? aSI somoeIque hubles~ perma, este' precepto a todos aquellos que,' Sena. , . 
neCldo mas de ~os m,e,ses er: Igno,r~do P9r ig~orarse 'Su parade"o, <se hánan ¡ O;ro, D. Jos~ G:a'l';ld o de qr0. 
;paradero y su. ~~tuaclon este pendlen- en las expresadas condiciones, O,ro, D, Jose B¡Jlon Esterllch. 
~e ~e, resoluclOn, se consi:qerará au- ,l'vfa.drid; 4 de febrero de 1943. Comandante D. Fernando AmIChe;; 
.omatlcamentedadode baja en el ' ,Moltó. 
E'ército, a efectos ecoJómic06 sin ASENSJO. Capitán D:F-ranci6co Garda ~';i-
rperiuicio del resultado del corre~pon- ñals. ' 
d;'ente procedimiento. . _ .. ..-- Otro, D. Pedro García Orcasitas. 

,..-- A. los sometidos a proceó;'lr::ento, O:ro, D., A:ltonio Garijo HeTná:s-
cO,;s,l~erados o dados d~ baja en~; rsfado l"!ayor d .. ' Ft'J'e'rc' 'Ifo dez. 
E-erclto por fa;ta de presentatión, 1: N\ .. l 1: Otro, D. Emilio Pardo Fernández 
cuando sean aprehe~didos o se pre- Corredor . 

. sent,ep., sólo Se le-s acreditará y abo- J ESTADO MAYOR Otro, D. Fran.cisco Sanchiz Cande.-
na ra desde e!1 tonces ha~ta la termi- la. 
n,aC'ón de dicho proceso, por sente1- :Cajas Madrid, de febr·ero de ,1943. 
(la firme, el tercio del sueldo íntegro 
de su em.p leo en actívi da d, en concep
to de p.!'l1sión alimenticia. " 

2.° No se coacederá relief ni abo
no de diferencias de paga al persona! 
que, una vez presentado O aprehendi
do, ocultase o no diese a conocer eX
IPre~amen'te su catep'oría militar de
b.jendo 'acomnañar ~'l toda rec1~ma
cI6n de abonos de sueldos o habares 
ce.r~ificado del jefe ,¡d pritn~ Centr~ 
:lIlllltar, prisión o camno de conren
tración en que &e ':presenfase o estu-

éor haber sido condenados a penas 
que llevan consigo -la acc.esoria de 
pérdida' de emp:eo, causan baja e, e; 
Ejército 10& jefes y oficiales que a 
tontinuación se relacionan: ' 

Coronel D. Ramiro Ota1 Navas-
cués. 

Teniente coronel D. Elpifanio Gas
cue'ía .. Gastó"l. 

Comandante D, Julio Suárez-Llano's 
Adriaeo'3cs. . ' 

Otro, D, Federico Pérez Serrano.' 

, ASE~SIO 

AUXILIARES DE. ESTADO 
MAYOR 

Matrimonios 

Acce-diendo a· 10 61)licitado pará 
contraer matrimon;o cOn doña Auro
ra. Herrero Serra por el ~ellie.nte pro-



vtsio.a'l auxiliar el. Ettado lfayor 
d~ Juan Gallardo Asp:nz, y cum
plida. las CGlldlcion~s que ex;ge b. 
ley ele 23 ele junio d~ 1941 Y las nor
~::¡s para su' aplicación de lidie oc
"tubre de igu~l año (D. O. núm>ero 
229), .e le concede por esta orden 
la lic~l[Icia e6peciaaque dicha ley 

.prectptúa. 
, Medrid, S de febrero de 1943. 

ASENSIO 

------~------•• +~---------------

- J..? 

Dire(ción Ge-nerel 
de ~nseñartza- Militar 

ACADE~fiA GENERAL 
MILITAR 

Concursos 

fO de febrero .~ r~3 

lUO OFICIAL núm. I4l!),5e nuncia, pa
ra ser cubierta por concurso, Hen, co· 
misión)), una vacante de comandante 
de cualquier Arma o Cuerpo, profe. 
sor del idioma árabe (vulgar), en la' 
Academia General Militar. 

Los solicitantes remitirá:l IIUS· iM
tancias debidamente documentadas, 
por ccmducto ,reglamentario, a este 
Ministerio (Dirección General de En_ 

'señanza Mil:tar), e:l el plazo de diez 
días, contados a partir de la fecha de 
publicación de esta orden, conced:én
dose cinco día6 más a los re5identes 
en MarruecQ;>, Baleares y Canarias. ' 

'Madrid; 7 de febrero de 1943. 

ASENSIO 

En armonía CO:l lo di6puesto -en el 
apartado b) del artículo primeT<J de 
la orden de 3 de julio de 1940 (DIA
RIo OFICIAL núm. '148), se anuncia, 
,para s,er cubierta por concurso, una 

, . vacante de comandante '(J capitá:l de 
, !!:-«l armOlll11. con lo ~lspl1,esto. e_ cualquier Arma- o Cuerpo, profesor 
el apartado b) del art.lc~lo pnme- i del idioma portuguéll, en la Academia 
~de la ordeIl dJe 3 de JU.IO de 1940 General Militar. , 
{D. O. numo 148), &e anunCia para I . Los solicitantes remitirán sus ins
¡-er cuJ:>ier!a por COl1curso ~na vacan- bncias debidamente do,cum:erÍtadas, 
te de capl~D d;, Iafantena profea~r por con,ducto -reglamentario, a es~~ 
d.~ EducacI~ F141Ca ell, la AcademllL Ministerio (Direcci6:l Genera,l de En
General M,1.htar.· .. , . lIeñanza Militar), en el plazo de 'diez 
L~s sohCl~anbeS remlt¡r~ll 6115 lO&- días, contados a partir de la fecha de 

tanclas, debldamoecte do<:~entadae, ,publicación de esta orden, concedién
po.r . COIl~UCto :egla.mentano,. a este -dos e ClllCO días má-s a-los residentes 

-.... M¡n¡:,teno (!?I,reccl($a Gen.ra! de en Marruecos, Ba:eares y Ca:¡aria6. 
Enl5'enanza Mlbtar) eIl Ie~ plazo de I ,Madrid 7 de febrero de 1943. 

_ diez días, contados a parttr de la fe- ' 
cha de publicacioo de esta orden, 
E:oncediéndos~ cinco días más a los 
residootes en Marru¡eC05, Balearea y 
Canarias. 

Mádrid; 7 de febrero de 19'43, 

ASENSIO 

'E'n armo:lía con lo dispuesto en -el 
aJpartado b) del art'culo primero de 
la- orden de 3 de julio de 1940 (DIA
RIO OFICIAL núm. 148), se anuncia, 
para ser cubierta por concu-rso, una 
vacante de capitán médico, profesor 
del 'sexto Grupo, Fisiología, Hig-ier;e 
y Enucación Física,.e:l la AcademIa 
General Miiitar. 

Los solicitantes remit:rán surs ins
tancias dehidamente documentadas, 
por conducto rezlamentario; a e-5te 
Ministerio (Direcció:¡ General de En
señanza Militar), en el plaZo de diez 
días,conta-dos a partir de la fecha de 
rpubllcación de es~a orden, concedi.én
dos e cinco días mis 'a los residentes 
en Marruecos, Ba;eares y Ca-¡aria~. 

'Madrid, 7 de febrero de 1943' 

ASENSIO 

- Desierto el concurso anunciado por 
ord~n.eLe q de enero ú!timo (DIARIO 
OFICIAL núm. 11) para cubrir una va; 
cante de cap'tán de ,Ingenieros pro
fesor dI' Educación Física en la Aca
demia General Mi.Jitar, se allluncia 
un oseg-undo concurso- para capitán 

,de cualqui,er Arma o Cu,:rpo, di.plo
mado de Egucación Eísica, en armo
nia con lo dis,pue,sto en el apartado 
b) del artículo primero y párrafo 
primero del artículo cuarto de la or
dell1 de 3 de julio d~ 1940 (D. O. nú
mero 148), 

Los plazos de admis'ón de instan
cias y latS. cond:cione,s que han de 
reunir los concursant,es son los que 
determ:1l12 la orden d" 13 de ener,o 
últi-mo (D, O. JIlum.' rr). 

~iadrid, 7 d¡e febrero de 1943, 

ASENSIO 

D. O. dm. 3'3 

Transformaci6n de Artillería el ~ 
Diente de complemento de la misma 
Arma cabanero oficial cadete _ de di-, 
cha'Academia D. Malllu~l Moralee 
del Tejo, el que quedará en la si- --: 
tuación de- di-sponible forzoso en la 
primera Región Militar. 

Madrid, 7 de fiebrero de 1943. 

ASENSIO 

----------~--•• +~---------------
Dire(ción General 

de Reclutamiento y Personal 
INFANTERIA 

Ascensos 

Por reunir las condiciones qUe se
ñala la orden de 12 de'abril de 19'40 
(D. O. núm. 83), se declara apto pa
r\, el a6censo y se confiere el empleo 
de teniente coronel, CO:l antigüedad_ 
de 2 de diciembre de 1940, ál éoman~ 
dante de la escala 'activa del Arma 
de Infantena D, Juan Gutiérrez Ma
turana, con destÍ:lo en el Regimiento 
de Infantería núm. -1, colocándo'se a 
continuación de D. Enrique Re:lgifo 
Flores, quedando en situación de dis
ponible forzoso en la primera Región 
Militar. 

Madrid, 6 de febrero de 1943. 

ASENSIO 

Reemplazo 

Palla - a la situaci6:l de reem1llazo 
Dor' herido, a partir del día 15 de 
rnero_ de 1942, con re~idencia en San 
~ ebastián, en las condiciones señala· 
c:as en las Í:tstruccionea a,probadas 
¡ o'r real crden circular de 5 de junio 
de 1905 (C. L, núm. 101), el capitán 
de InfanteríaD. Francisco Garzón 
Sánchez, co:¡- destino en el Regimi.en. 
to de igual Arma número 24; 

Ua'drjd, 6 de febrero ,de 19~3. 

ASENSIO 

A los efectos de lo dispuesto en la 
¿:-den de 1 S de octubre: de 10.12 (DH. 
RTo OFICgL' núm, 233). se confirma e:J 
la sit)Jación cae reemplazo por herí,do, 
con residencia en Pontevedra, al al· 
férez 1Jrov:5iona~ de' Infantería don 
José Parró:l J ilarte. 

Madrid, 6 de febrero de 1943. 

ASENSIO 

ASENSIO. ACADE~fiA DE ARTILLERIA 

. B~M 
En ,armonía con lo dis,puesto en el ,- ' 

a~artado b) del artículo primero de I A peticiólI1 propia causa baia .d·efini
lao"den de 3 de juliG de 1940 (DIA- ti va en la Academia Militar. de 

Destinos-

Se confirma len el destin,o del R~ 
gimiento de Infantería núm. 2 al te-



D. O. luím, 33 

niente d~ la propia Arma D. P.~dro 
Femández Carni.cer, ascendido a di
tho empJleo por ord~n de 4 de ene
ro de 1943 (D. O. núm. 4). 

Madr:d, 6 de febrero de 1943. 

ASENSro 

Bajas 

Condenado a pena que lleva con
.igo - ia acce'soria de pérdida, de em
pleo ~l subof!c:al de Inf~ntJer!~ don 
José Palés Slrvent, ~il 6ltu.~clOn Ae 
retira,do en la cuarta ReglOn Mlll
tar queda depuesto del mismo, y 
po; aplicaci6n de 10. previl5to 1(1ll. ~l 
artículo 190 d~l C6dlgo de JustiCIa 
Mia:tar cesa en la situaci6n que €\e 

le otorg6 por orden circular de 14 
,d~ agosto de 1931 (D. O. núm. 181) 
en virtud y con sujeci6n a los pre
ceptoo del decr·eto de 25 de abril 
del mencionado añc>(C. L. núme
ro 1(5) y posteriores diosposidon!e6 
compl~mentaria.6, con pérdida de los 
beneficios otorgados a 1.05 de fiU ca
tegoría por decréto de 23 de juriío 
do 1931 (C. L. núm. 3Sq) y demás 
derechos anejos a tal situación, así 

·como· del uso de un:form~ y de car
net militar, c.onforme a lo diSopuetSto 
en las reales órdenes de 13 de fe
bnero de 1875 (C. L. núm: 89) y 20 
d~ abril de 1918 (C. L. núm. 124), 
quedando en la situaci6n militar que 
le c'orr'espon,da por sus añOs de ser
-vicio de las compr·endidas en el re
glamento de Reclutamhnto de 27 de 
febrero de 1925 (C. L. núm. 22). 

Madrid, 4 d.e . f.ebrero de 1943· 

ASENSIO 

Condena·do a~pena que lleva con
sigo la accesoria d~ pérdida de em
'Pleo el sargento de Infantería don 
Leu.poldo Arco·s Madrazo, en 6itua
c'ón d,e retirado en la tercera Rlcgi6n 
:'Elitat, queda de'puesto del m:lSmo, 
y por aplicaciém de lo previsto en 
el artícUlO 190 del Código de Jústi
cia Militar clesa en la situaci6n que 
o·e le otorgó por orden circular de 14 
die agosto de- 1931 (DIARIO, OFICIAL 
número 181) - en virtud y CCI!l suje
ción a los preoeptos del decreto de 
25 de abr:l del menc.ionado año (CO
lección Legislativa núm. 195) YPO:3-, 
teriores disposiciones comp,llem ,nta
ria,s, con pérdida de les henefici·ci3 
otorgados a los de 'Su, categoría Jlor 
decreto de 23 de junio de 1931 (Co
lección Ll!e;islativa núm. 389)' Y dle
málS. derechos anejos a tal situación, 
así, como del uso del uniforme y de 
carnlet militár, conforme a lo _dis-

,10 de febrero ie <1943 

puesto en las reales 6rdenelS de 13 
de febrero de 1875 lC; L. núm. 89) 
y 20 de abril de 1918 (C. LI núme
roO 124), qU:~dando len la 6ituaci¿n 
m'litar que Je corresponda por sus 
años de sérvido d~ las comprendidas 
en el Reg:amento de ReclutamIento 
(]¡e 27 d~ febrero de 1925 (C. L; nú
mero 22). 

Madrid, 30 de enero de 1943. 

CABALLERIA 

r'!1..Yúi"'i.T,' ;;::- -:-~~ ~ -: o~ 
Ascensos 

ASENSIÓ 

Como c.ontinuaci6n a las órdenes 
de 23 y 30 d ~ enero de 1943 (DIARIO 
OFICIAL númerOlS 22 y 26), Y por re
unir las mínimas condiciones que en 
ellas ose determinan, se asciende al 
·empleO' d~ capitán provi-sional a los 
tem:roúets de la escala activa del Ar: 
ma de Caballería que acontinuaci6n 
se' relacionan, 106 cuales quedarán 
~n situaóón de disponible forz o.s o 
en las Regiones dondie prestan sus 
servicios ,: 

D. José G6mez G'onzález. 
D. Pablo Fernández Taba"res. 
D.' Benigno Sálllchez Martín. 
D. Ange.l ·de la. Fuente Rodrígutez. 

Madrid, 8 de febrero de Í943. 

--'¡-~~,~ 

'Reingrel5ado en la esca la comple
mentaria del ~<\tma de Cabafl~ría por 
ordlen d,e 21 de julio de 1941 el te
niente del extinguido Cuerpo de Ala
bar:d~ros D, Jos,é Rivera~i,árquez, 
aSé:lfmde al emp.'eo de ca,pltalll pro
visional y qu'eda ¡en situaci6n de dis
ponible fo.rzo'so en l\1arrueoo,s, as:g
nándole en elempl ~o de alférez la 
antigüedad de 18 de agosto de 1936, 
y ¡E!n el de teniente, la deiS de 
3 gasto de 1937. 

.Madrid, 30' de enero de 1943. 

,ASENSIO 

ARTILLERIA 

Retiros 

Pa'Sa a la situación de retir·a'¿o por 
haber cum¡p1id{} la edad reglamenta-

',SI ----
r;a el dh ~ de femero dó 1943 01 
coron·el diel Arma de Artillerí. eOll. 

de'st:lllo en el Regimiento de dicha 
Arma núm. 22 D. Antonio Pérez Ca
no, debi~do hacéreeb por el Conse
jo Supremo d¡e' Justicia Mi:üar 01 
'Soeñalam:ent-o de haberes pa¡¡iv05 qua 
le co-rresponda,- previa propu~sta que 
l€ será formulada por el Cwerpo o 
Un ',dad correspOtlldiente. 

Esta vacante corres.ponde t} t\1l'1l0 
de .ascellls,o. 

'Madrid, 9 de' febrero de I!-4-$. 

'-, 

Matrimonios 

Arcf'die;'do a lo solicitado para 
contr,aer mafr:monio' con doña Car
men Muñoz Baraja y Alvarez por el 
capitán de Artillería D. Luis Char" 
loo. Garda, con destino ~n el Grupo 
de Artillería de costa del Cantábri
co, y cumplidas las condic:ones que' 
exige la ley de ¡!3 die junio del9'P 
y las normas para su aplicación de 
Ú de octubre de igual año (DiARIO 
OFICIAL núm. 229), se le co~d! por 
e>sta .orden la licencia ~pedal que 
dicha ley preceptúa. 

.Madrid, 9 ~e' f:brero de 1943. 

.~SBNSI. 

Accedi'endo a lo solicitado para 
contraer matrimonio, con doña Maria 
de las Can·delas-Díaz Reina, por ei 
tenié:lÍe de Artillería D. Andrés Sán
chez Ni.eto, ·con destino en' el Grupo. 
de ATtillería de Cos,ta de M e:illa, y 
cUlffilp:idas las condiciones' que exige 
la ley de 23 de junio. de 1941 y las 
nOTmaspara su a,plicaci6n del 1 de 
octubre de igual año' (D. O. núme
ro 229)~ se le co-¡cede por esta orden 
la licencia es.pecial que dicha ley 
prece'ptú¡¡. 

l\Iadrid, 9 de febreTo de 1943, 

ASENSIO 

A:cc·ediendo a lo solicitado para 
contraer ro 1trimollio con doña Ma
ría de los De'samuandos F,cms Bar
tolomé por el alférez provilSionál de 
Artillería D. Pedro' Espino"a Agui~ 
lar, con '¿Iestino ro el' Grupo de 
Artilleríide cOlSta de M,elilla, y cum
plidas las co-ndicioil¡es qu-e I'lxi:-e la. 



7P .fO de febrero de 1943 D. O. JUÍDt.33: 

i. 
ley d'O ~3 de junio de 1941 y la~ nor
mas para su aplicáción de II de 0<:
~ubre de igual año (D. O. núm. 229), 
;.e le concede por ,sta crden la li
cencia especial que dicha 1iey pre
ceptúa.. 

Madrid, 9 de febrero de 1943. 

Accediendo. a lo solicitado para A~lan, núm. 7.<}84, herido el día = 
contraer matnmo:lio con doña Inés de nqvlembre de 1936. ;,in pen¡;ión, 
E~ades Segarra, ,por el alférez médico con arreglo a lo preceptuado' en el. 
aSImIlad? D. Angel. Baz . Torra~ba, ca'pitulo tercero, artícu:o 25' de la Ti
Con destmo en el pnmer Tercio de gente Ley de Con abi:idad del Esta
La Legión,.y C'llmplidas las condicio- do de I de julio de 1911 le'. L. nú
nes que eXIge la ley de 23 de junio mero 128). 
de 1941 y las norma6 para su aplica- Soldado' del Grupo de Regulare:-, 
CiÓl de, II de octubre de igual año de Infantería núm. 4 Mohamed Ben 
(D. O. núm. 229). se :e concede por Abselan, núm. 8.2g6, herido el día 15 
e~ta o;-den la lisencia ~ecial que de enero de 1937. Debe percibir l<l 
,dIcha .ey preceptua. penSIón de 1¡,50 pe.setas me lsua:es, 

ASENSIÓ 

Bajas 

Por .aber 5:do condenado a pe:las 
que llevan é'o:Jsigo la, acces-oria d~ 
pérdida de =IP:eo, causa baja en el 
Ejército y en el empleo que disfruta 
·el sargento provisional de Artillería 
don Candelas' Quiralte Aguado, co:J. 
,destino en unidades afectas a la Di
visión núm. 22, pasand\} a la 6itua
-ción militar que ;e corresponda, CO:l 
·suje:ión a:a vigente Ley de Rec!uta_ 
'miento y Reemplazo a que pertenece. 

'~1adrid • .9 de febrero ,de .1<)43. 
. ~J 

ASENSIO 

SANIDAD MILITAR 

Matrimonios 

Acc~diendo' a lb soL citado para 
contraer matrimonio co.n doña Elvi-
1'a 1\lartín l\larassa por el ten:entle 
médico D. Evaristo Alonso Berreir;, 
con dest:rl0en' e: Grupo de SalIlidaa 
Militar núm. 9 del Cuerpo de E;ér
cito Marr2-quí, y cumpEdas las condi
d.one.; qu~ exig¡e la ley de 23 de ju
n:o de 1941 y las normal5 para su 
aplicación de 11 de octubre de igual 
año (D. O.núm. 22<)), e·e le concede 
,por E-sta ord·elll la rl~encia ¡e:5.pecial 

IMadri,d, 6 de febrero de 1943. 

ASENSIO 

Licenciamientos 

Por hallarse comprendid·os en las 
órdenes comunicadas de 15 de mayo 
de 193C! y complementarias., son rice "l
ciados los oficiale5 médicos as:mila
dos que a continuación 6e re:aéionan, 
.:¡uienes queda'rán en la situaci6:¡ 'mi
Etar que le" corres·ponda con arÍ"eg:o 
a la Ley de Reclutamiento. 

TenienteD. Antonio Ca!ama Sa:lz. 
Alférez D. J osé María Pastor. Mene" 

,.\fadrid, 8 de febrero de 1943. 

ASENSIO 

VARIAS ARMAS 

Medalla de Sufrimientos por la 
Patria 

(Conclusión de.la orden empezadtr a 
tmblicdr en el DIARIO OFICIAL nú
mero' 30, de techa -6 de tebreru 
actual.) " 

que di:ha ¡.ey preceptúa. ! So:dado del Regimiento de Infan

.Madrid, 8 de flebrero de 1943. 

ASENSIO 

I tería núm. 39 Rafael López Gonzá
.Ilez,herido el d.:a 10 de septiembre de 

.1937. Debe :percibir )a pensiónue 
12,50 pesetas mensuales con carác
ter vita-licio, a partir del 1 de,octu
bre de 1937. 

·Acc~.diendo a 10 soI:citado para Solda~o de} Gru:po de Regu;ares de 
contraer matrimon'o c'en doña María 1 hfanter;a numo 2 Moh~med Ber; Sa
¿el Carme"1 A:varez Montes por ~l lach, numo 17·945, h.endo e,!, dla 26 
teniente médico asimilado- D~ Dan'el de enero de 1937. SIn pensIOn, co~ 
Ríos Chicbarro con dest'rlO- en el arreglo a lo preceptuado en el capI
Grupo 'de S:wi'dad Militar d!el IX tu:o tercero, artí.ctl;o :15 de la vigen~ 
Cuerpo de Eiército, y cumplidas. las te ley. d~ ContabIlIdad d·el ~'5tado de 
condic:Oll% que exige la ley de 23 de II de ]ulw de 19 1,1 (C. L. nu~. 128). 
jun;o de 1941 y las normas para su I Solda~o del, Grupo de Regu~ares de 
a.plicaciÓn de I1 de octubre de igual In{antena :lum. S Mohameu Ber: 
año (D. O. nlím. 2701, Sl~ le con re- : Mesaud, núm'. 7·449, herido el .d~a 31 

de por fsta ordro la 'icen ia espe- de octubre de 1937. D-ebe perCIbIr 1<: 
cial que dicha ky preceptúa. penslón d.e 12 • .5;> pesetas .mensuales, 

Madrid. S de febrero de 19.43. 

ASENSIO 

durante' Cinco anos, a ,partir del 1 df 
noviemb~e de 1937. 

Soldado del Grupo de Regulare-f 
de Infantería ::1úm. 4 Mohamed Ben' 

con carácter vitalicio, a partir' del I 

de febr·ero· de 1937. , 
SÓJOado . <id l>rupo de Regulares. 

de Inf:v,terla núm. 9 Abdelk.rin b"n 
Mohamed~ núm. l$.756, hendo el (lIa 
10 de mano de 1937. Debe percibir 
la peoslon de 12,5') pesetas me:lsua
les, can carácter vltalLc:o, a partir 
del 1 de abnl de 1937. 

Soldado del Grupo de Regulare, 
de Intantería núm. 4 Abs:eJan ¡jen 
Mohamed, núm. ·IO.83!!. hendo e! día 
10 de nOVlemore ue 1\130. ;:'IU pen
SIón, cou arregla a lí.Í PléLe¡,¡LldLlO 

en el capitulo tercerÜ) articulo 2'5 de 
la. VIgente Ley de Contabilidad del , 
E~tado de 1 de JuliO de Iyll (LII''''-, 
czón LeglsLatzva' numo .¡tI). 

Soldado del Grup-o de Hegulares 
de lnrauterla num: 7 Ají 1>en Mo
ha.ned, núm. 15.656, heneo el ala 
22 de septIembre de 193b. Sin ~n
sión, COn arreglo a lo preu;ptuddO' 
en el ca?ítulo te{"cero, ánlculo 25 de 
la vigente Ley de ContabllIdad del, 
Estado ele I de JUlIO ue 1911 \1..11'''':-
ción LegislatiVa nUID. DO/. ( 

Soldado del Grupo de Hegulares 
de lntantena nuul. 2 Ham¡do hen 
Mohampo. núm. 16.917, hendo el 
día 23 de novIer.olbre ·oe 193b. Sin 
pe:lSIÓD, con arreglo a lo precep
tuado en el capítulo tercero, artícu

,lo 25 de la vigente Ley de Contaoi
Edad del E'stado de 1 de julio de 
1911 (O. L. núm. 128). 

So:dado dé!" Grupo de Regulares. 
de Infan'erra núm-;- 4' So:iman Ben 
Laxmi, núm. 17.607, herido el día, 
28 de diciembre de ú'36. 'Sin pensióJ, 
con arreglo a lo precelptuado en el,ca
pítulo tercero, artículo 25 de la vi
gente Ley de Contabi:idad del Esta
do de 1 de juEo de 191 I (C. L. nú· 
méro 128). 

Soldado del Grupo de Regulare" 
de Infante.ría nÚI)1. 7 Mobamed Ben 
Mizzia:l, núm. 20.070, hei-ido el día 
25 de ju;;'l de 1937. Debe peTCibir' 
la pensión de 12,50 pesetas men6ua-
les, durante cinco años, a partir riel 
1 de agosto dI! 1937. 

Solda·d'l dpI Grupo ,de Regulares 
eje Infantería núm. , .M?hamed, Ben\ 
11'ohamed Larache MIzzIan, "]u,meTO 
20.669, herido el día 17 de julio de 
1938. Deb~ percibir la pemión de 
[2,50 pesetas mensua;e'l, ,~,on <:arác-' 
ter vitalicio, a ,partir del 1 de ago'-. 
:0 de 1905. 

Soldado del Gr1'¡~() de Regu;:¡rei 
de . Infantería núm. z Hamll B~ 
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Hach, núm. n.614, herido el día' 6 
,4e jU'1.io <le I937. Sb pensión, ,con, 
.arreglo a lo preceptuado en el c'apí-' 
tulo tercero; artículc. 25 de la vig~n. 
te Ley de C:ontabi:idad del Estado 
,de 1 de julio de 191 I (C. L. núme
ro 121). 

'So.ldado del 'Grupo de Regular<!oS 
de Infan:ería núm. 2 Amar Hamida 
Ben Mohand, núm. 22.495, herido el 
d:a 7 de julio -de 1937. Sh pensión, 

,con aorregl0 a lo precep'uado en el 
capítulo tel'cero, artfculo 2 S, de la 
vig,ente Ley de Contabilidad del Es
taido de I -de juliQ de 191 I (C. L. nú-
mero 128). , 
, So:dado del Grupo' de Regulares 

de Infantería núm. 2 Mohamed Ben 
Duddu, núm. 24.959, herido el día 13 
-de octubre de 1937. Debe percibir la 
pensip1 de 12,50 pesetas mensuales, 
con cará~te<r vitalicio; a partir del ,1 

de ll()IYi,embre de 193í. '-
So-ldado' del ,Grurpo de 'Rel5Ulares 

de Infantería núm. 2 Hamed Ben AI
,Lal, núm. 29.I07, ,herido el día 16 
, de' febrero de I937. Sin pensi6:l, con 
, arre'r,~o a 10, rprec'eptuad,oen el ca-

pítulo tercero, artí~:o :<5 de la vi~ 
gente Ley de Contabilidad del Ks. 

, tad,o de I de julio de 19II (C. L. nú
, mere 128). 

Madrid, 2-8 de enero de 1943-. 

ASENSIO 

~, .. ,. 
,-Dire~ción General 
de la' Guardia {iYi\, 

Disponibles 

Pea a la osituaci6n de disponibl~ 
forzoso en la sexta Regién Mi,titar, 
en la6 condic'on~s que determina el 
decreto de 7 &e serp\:~mhre de 1935 

, (Colección Legislativa mím. 5717), el 
brhra.da de la Guardia Civil D. Fe
lino Pérez. T,~rraus, quedan<lo afecto 
al IQ tercIo. 

Madrid" 9 d~ febrero de 1943. , 

ASENSIO 

Ascensos 

~ asdffide al eIDI'J>leo inmed:ato 
'3uperior, por ant:güecla,d, a '1'05 sar
~entos' y ,ca,bo's d.~ la Guardia Civil 
'~ue a continuadén se relacionan: 

'C6n la antigüedad. de esta techa 

Strgm,t06 : 

D. Pedro Lorenzo VaJdé", de la 
~.~ Comandancia. 

D. Nicolás de la- F,lJ&n~ Echezu~ 
1'!:", le la. 23Q. -

10 de febrero de 1943 

D. M alIlu el Seco Carrillo,' de 1< 
Dirección ~nera1. 

D. Santiago Alvanez Gómez, dé l< 
23í Comandaillc:q. . ' 

D. Eugenio 01iver Lamana, de lé 
239· 

D. Perfecto Otero Batallal de la. 
13-4.' , 

-D. E,duardo de la Ve,ga A:tv.arez, 
d,el 38 Tercio., . 

,D. Val-eriano Díaz Pedroso, 'de Ja 
I3,8 Comandmcia. 

,D. Mariano FlonelS P,ernia, de la 
misma: 

D. Ald,o[fo Nicolás R,ooas, de la 
235· \ 

D. Enriq1.te de la MOIIlja ,Beltrán, 
de la 333. ' 

D. Ramón González G6mez, de' la 
237· 

D. Eugenio Carr~ro Cunquero, 
de la 140. : 

C~n" la antigüedad de 17 dt noviem
bre de 1941 y (jectos administrativos 
a partir -4.e la próxima revista, colo
cándose en la escala en el lugllT qul' 

les c,orresponda 

Cabos : 

D. Hermenegiildo Cuesta Madarta, 
de la cuarta Comandancia m6vil. 

D. Migu~l Gonzá:1'ez varmona, del. 
escuadrón del 13 Tlercio. ' 

D. Nemeosio García Pardo, de la 
2,16 1 Go.mmdancia. 
~D. José GaTcfa Clavijo, de vetera-

nos 'del- cuarto Terció. . 
D. Pedro Capellá Menén<lez, de la 

117 Comandancia. , 
D. Ram6n Garcfa Dávila, de la 

106. 
D. Narci.so Loz,ano L6ipez, d~ la 

21 7. 
D. Pedro Calmaeostra Muñol, de la 

'ss 

D. José Mancera Rubi., 4_ la. se
gunda 'móvil. 

D. Francis,co E.s.pejo Ca,bezuelo, die . 
la 315. 

D. Santiago Failde M9~teiro, d~ 
la 206. 

D. Manuel FemándJel Fenández 
Heredia, de la 116. . 

D. AntClIlio Lüqué Ariza, «e la Di· 
recc:ón General. 

D. Pedro Pacha Soltero, 4e la 111 

CÜ'Inandancia. 
. D. Luis Ex!pÓlslto Herruze, de la 
204· 

D.Pledro Mont~o Moreno, ie V,e~ 
t'erm06 del cuarto Tercio. 

D. Santiago M alIlz ano' Rodríguez, 
de ,la'cuarta Comandancia móviL 

D. Teodoro VilIalba Fernándoez, -d.e 
ia 320. 
, D. Virgilio Castañares Zamorano,\ 

de la 121. 
D. T~bun::io HernálIldez So.,' de la 

10']. 
D. Franci,sco Pérez Aguihera, d'el 

'octaV'o' Tercio. " , 
D. Jacobo Gadea Sáez, ele ~tera

nos del quinto Terc:o. 

Ma"drid, .9 de febrero de '194'. 

Consejo. Supremo 

de Judida Militar 

PERSONAL CIVIL 

Pensiones 

IIk Isidoro Lavado Muñ,oz, de la Pllr la Pre!ldencia de este Conse-
115. jo S~prtmo, se dic~, con esta fecha, 

,D. J ore Rojo Garda, del Colegio a la Dfr~C1ón General de la Deuda 
de Guardias Jóvenes. y C¡;,.scs Pa~ivas, lo siguiente: 

D. Gonzalo A1varez Gutiérrez, <lie (Este Consejo Supremo (Sala d. 
la 108, Comandancia. Penr.iQ:Jes de Guerra), en virtud de 

D. Ramón Brea Cadavid, de l-a :as fa::ultades que le confieren las 
306. ~eye5 de 1'3 de enero de 1904, 5 de 

D. Justo Garda María, d~ la 20']. sEptiembre de' 1939 (D. O. núm. 1 .. 
D. ValerialIlo, Galleg-o Sierra, dei :mexo) ,y decreto de 12 de julio de 

escuadrón del cuarto Tercio. '1 '940 (D. O. :¡úm. :65), ha decla-
D. Salustiano Pajarés G6mez, d~ :-ado con.' <l,erecho a p'~nsióD. i. los 

la 101 Comandancia. comprendIdos en la unIda relaCIón, 
D. Mariano Ruiz Ordóñiez, de Ja que empi,ez,V'con D. J ~é López Ji-

II8. ménez y termina con doña María ,Pé-
D. Sallvador Sánchez Egea, de' la Tn Gar"ía, cUY06 ,haberes pa~ivos se 

215. ' ,_ les satisfarán en la forma que se ex-
D. AHonso F'~I1lláI1dez FÚ€lIltes, ae presa en dkha <re:ación, mientras 

la primera m,óvil, , ,:on~e-ven la a,ptitu,d legal para el-
D. Juan Delgado Espina, ,de la percibo.» 

217. Lo que de oroen del Excmo. se-
D. José Cnespo Damenech; del es- fiar r.eneral Presidente manifiesto a 

cuadrón del 15 Tercio. V. K para su, conocim1ente y de:r<Ís' 
D. ,P,'dro Liñán AlIén, de' la , 114' efectos. 

Comandancia., D,ios guarde a V. E. muchoi añ~.-/ 
.D. Francisco' Garrote Vega, de la Madrid, 2I de enero de I943.-EI 

2II. , General Secretario, luan H,,.r"«. 
n.' Tiburcio Larreta I.barrola, de 

la 2113. Excmo. Sr ... 
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RELACION ~ 

N.U1UnN DE LOS INTERESADOS 
Parentesco 

con los 
causa.tes 

Arma, Cuerpo o Unj·: 
dad a que - pertenecían! 

I 
I 

I 
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES 

los causantes I 
¡ 

--------------------------------1 
I 

D. J~ L6pez Jimé:lez •• ; .............. . 
Doña M.· lriagdalena Sánchez Esco- Padrea 

besa ..........•..••.•.•.••••.•.••••••••••••••• 
Zapo Mmadores . Telllente D. José López Sánchez 

·1 
········· .. 1 

D. Je!Ú5 Díaz Alonso..................... Idem 
Doña Antonia Jiménez AJvarez •••••• 

D. Pedro Valle Villa Iba •••••••••••••••••• I<iem. 
Doña/Anita. Martínez Chico •••••••••••• __ :. __ '::-_~_~ 

Infanterla 74 ...... Alférez D. Antonio Diaz Jiménez 

Maestro armero D. Gregorio Valle Martí.nez 

D. LlScino FuentM Moreno ............ Idem .......... ¡";fanter~3I 
Doña Baltasara Moreno Cano .•••• ; •••• 

Sargento D~ Jerónimo Fuentei Moreno 

D. Antonio L6pez Gayoso .•••• :: •••••••• 
Doña· .Carméll L6pez Gallego ••.•••••• 

D. DO'IIl,in'!;o Carrero ............ : ...•.... 
Doña Manuela 'Alvarez PéTez 

,.,~ ',"Í 
Idem::.~::~ .. 
.,C ~"l,~~ 
'" :.~it:'!'.t"\ 

Idcm 

r~-;!,r'-,

Ari: ligera 16 

;·a..l;~·~-· 

Caz: Melilli, -3 

Brigada D. Constantino L6pez L6tpez 

Cabo D. Agustín Carrero Alvanz 

D. José Martlnez Fernández Idem ......... C. S. Fernando 1. Cabo Manuel M.utí.nez Prada 
Doña Dolores Pada Ortiz '. ••••••••••• 

D Vicente Fernández González ...... Idem ........ Infantería 30 ...... Oabo· Esteban Fernández Villalluel'a .... .. 
·D~ña Aguitina Villanueva, González. ;~:~,,-¡r;i.!:J 

D. José Moreno Martín ................. . 
iDoña María Mendoza Ramírez .... .. 

D. Gregario Antón Mateo ........... . 
Doña Juliana González Sanz .. ~ •••••• 

I 

Idem --: ........ , C. S. Fernando l. 

Idem C. Combate, 2 ...... 

D. Eulogio Alcoceba Pascual ......... Idem Idem 
Doña G~egOria Medina Peracho ...... \ 

D. _BenIto Pére~ Carrasco •• ~ ......... Idem ......... Idem 
Oon"a Alfonsa J IIriénez Fernández .. . 

D. Julio San Jo-sé Núñez ............ Idem 
Doña Lucia Arranz Gil ................. . Caz. Melilla 3 

Soldado J osé M_areno Mendoza ..... : ......... ( 

Guillermo Antón González ........ 1 Soldado 

Soldado Justo A1coceba !Medin~ .......... .. 

Cabo Aurdio Pérez Jiménez ................. .. 

Soldado Julio San José Arram: ............ .. 

D. José Casimiro Sánchez Garda ... Idem S ldado Ric~rdo Sánruez Rivas ... : ........ Idem .................. o' 
.Doña Prudencia Rivas Fernández .. . 

D. Pedro Azcunaga Ortiz de Zárate. 
Doña Eulalia Gonzá.Jez de MeJdivil Idem ......... 

y Otriza ................................... . 

n. Antonio Alonso Carre1'3 ............ Idem .. .. 
Doña Juana Díaz Fraile .............. . 

iD. Manuel Madueño Gálvez ......... Idem 
Doña Josefa. Córdoba Gútiérrez ..... . 

B. M. Fl:ndes S", SOl:~adO 
Infantería 6- .......... , Soldado 

I 

A.lltoTI.io Azcunaga González' de ,M 

Cálidido Alonso Díaz ............. . 

Idem _ .... .......... .... So,lqado Antonio 1,fadueño Córdoba .,." 

••••• > D. J o-sé Cela Pernas ..................... Idem ......... Cazadores 6 ........ . 
Doña Rosa Gómez Peinas ............ J 

D. Francisco iv:ate-os Navarro ...... Idem ......... Inf. c'eriñoh 6 ... Soldado Diego' Mateas Carda i : .......... ···',1 

Soldado Manuel Ce1a-Gómez 

Doña María Rosario García Cuesta. . 

Lino González F'ernápdez- .. · .. ··'1 ~f~~';":.~i ln, .. '''¡'. 6 ....... \ S~ld'do 

Idem ... ;;.~.~., Caz. Ceuta, 7 ...... I ;!.da.~~ 

D.' José González. Fernánde-z ........ . 
Doña Carmen Fernández Femández. 

D. Juan Ruiz Rivera .................... . 
Doña Ana Fernández Gil .............. . 

José Ruiz Fernández . ............... . 
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:m CITA 

'ensiÓtl anual 
que te lea 
con~ 

P,H1G6 

5·000,00 

-J.Ooo,OO 

3·500,00 

3·500,00 

-J·500,00 

795,50 

3·$00,00 

795,50 

Aumento po r 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
(1) 

Peselu 

7·500,00 !; 

5·000,00 

.... 000,00 

"·500,00 

2.160,00 

795,50 

Leyes o .. ~la. 
mentos que se 

les aplICa 

10 de febrero de '1943. 

FECHA I Delegaci6n de ! I 
i Hacler.da de la I 

en que debe empezár l' provincia en 
el abono de Iá pensión que se les con

signa el pago 

. RlESIDENCIA DE LOS INTERESADOS 

Día· Mes . Año (~) . Pueblo Provincia 

:enero 1942 Armería ."... Almería ........................ . Almerfa 

7 ;enero 1939 Madrid ...... Ciernpozue1oj¡ ....... , ... , ....... l.bdrid •• "!'.-

7 octubre 1938 Val~do1id _ Valladolid ..................... ValIadolicl 

Puebla d. lA Vdderl& ~.~ L,"61t "~'''''! 

755 

3 

19 agosto "938 La Corufia... La Corde. •• 0' .............. ~ .•• La. cór .. -¡:a ... , ~ 

1938 Ponte'Yedra... La Guu&a .. .j................ POl\te'Yed:ra.~ 

21 abril Villanueva. de .12.1 MIna.s.. Sevilla ••• 'f ••• 

10 enero "939 L~ón ......... Quintana de Ranero ... '... Le61\ ......... . 
3 

22 febrero 1937 Sevilb. Sevilla ....... 

795050 Estatuto de CIa· 17 junio 11938 Soria ICE1'CruijaJ'ale··~"""·".'''·''·'';'·''''· ~ del Río- ....... Soria.- ........ -

795,50 

795,50 2:.'160,00 

795,50 

795,50 

795,50 

795,50 

795,50 

795,50 

795,50 

795,50 

seJl Pasin. del 
Estado de u de 
octubre de '9,,6 30 dic.iembre 11936 Id:""!"" 
y ley de 6 d. ,·.u 
novbre. de 194" 
(D. O. Il." .. ~.4) 

RecuéTdo ···1···'········ .. ··· .. ·· Iclem ........ . 

2 septiembre 1937 Toledo Ceiralbos . .., ... , .... ;~ .......... . T:led~~{:~ ... ~S . 
31 agosto 1937 Valladolid Mont~mayor delPinilla. Valladolid .. l 
23 enero '1939 Toledo .. ,... Belvis de J30 Jara ........ Toledo ..... ) 

8 octubre 11937 Alava .... ;.. Gojaí::l ...... ' ............... ,... AlaVd. ...... . 

enero 1939 Huelva ... ,,,. Nerva ........................... Huelva ... 1'" 

I 5 febrero I938 Málaga Málaga "....................... 1fálag,a 3 

mayo 1938 Lugo ......... Valle de OJo .............. . Lugo ........ . 

20 marzo 1939 Sevilla Pilas ... .................. ....... Sevilla 

2 septiembre Ig37 Ore:lse. ...... La Rebola ...... ~.: ... ,..... Ore:tse 

8' enero "938 Mál;¡~ ...... Tolox . . 
O.I •• ' ...................... ? lfálaga ...... ~ 
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~ 

~OUBR.ES DE LOS INTERESADOS 
Parentesco 

con los 
cauiantes 

D. Emilio Vázquez Blanco ............ Padres 
Doña Jose"i Cid Fernández ......... . 

, 
D. José Rinc6nGarda ...... ;........... [dem 
Doña M.a Dolores Garcla Malina ... 

D. Manuel Fernándz Eern51dez ...... Idem 
Doña Agustina, Duarte Muriel .. ; .. . 

Arma. tuerpo o t7ni. 
dad a que pertenecían 

los causantes 
- CLASES Y, NOMBRES DE LOS CAUSANTES 

Caz. Ceuta, 7 ..... Soldado Ram6n Vázqucz Cid ...................... , 

Jdero .................. Soldado Juan Rinc6n Garda ........................ 0/ 

. [ . 

Infanterfa 7 
I .' . 

Soldado Alejandro Fernández Duarta ........... .. 

D. Antoni~ Beníte-7. Mal¿nn~do ..... Id" infantería 8 
Doña Antonia Aguilar Castillo em -....... .. Soldado J)iego Benítez Aguilar ........... ~ ......... , 

D. Francisco Arag6n ATTebola ...... Idem 
Doña JMefa Benitez Parras .......... . 

'D. Vkentt' Górne7, 1"ern.{,~,aez .. :..... Idero 
Doña Balbina González Bispo ........ . 

D. Segundo Flor~ Ruíz ............. ~. Idem 
Doña Presentaci6n Tamayo Nova .. . 

D. ~ebasti~n Vinu~ Ca~tan ............ Idero 
Doña Agueda Sanagustln L6pez .. ~ 

D'. Tosé Joaa"f" P"drí''''·ez l'iñ;l" 'l •• Idero 
Doña Conce¡x:i6n González Hurtado. ¡ 
D. Mbimo S:1nehez Garera ..... ,...... ldem 
Doíia Isabel Hernández Domrng~el. 

D. Manuel Peral Pal ..................... Iclem 
Doña Claudia Uña Delgado ....... .. 

D. Manuel León Ruíz Garcfa ......... Idem 
Doña Catalina Moreno Sánchez .. . 

D. Fr:tncisco Rivt"ro Merino ......... Idem 
Doña Rita Rivero Súchez ........... . 

D. JasE Vila ................................. Iclem 
Doña Filomena Dial ...... : ............. . 

D'. Juan Sánche7. Rodrf!!UeJ ......... Iclem 
Doña Milagros Bauza Cabado : .... . 

D.R:tm6n Fon! Sole-r .................. Idem 
Doña Ter~a Quintana Lloret ........ . 

D. Juan Serrano Naranjo ............... !clem 
Doña Ana Guerrero Gatera .......... .. 

D. Benito Castro Pérel .................. Iclem 
Doña Manuela Candal Raposo ..... . 

D. Domingo Pérez .Chao ............... Idem 
Doña María Pérez Rodrigue¡ ....... .. 

D. J ()5é Vidal López ...................... Idem 
Doña Josefa Murado Martin ... , .... . 

O.Aquilino nía?: Rodrlguez ......... [clem 
Doña Maria. Rodrlgue¡ F ern.l.ndez 

D. José V'la Robino! ..... ; ............... ldem 
Doña Asunción Ferreiro Vilar ., .. .. 

Idem 

. -, ¡ 
Soldado Francisco Arag6n Benítez, ............... ; 

Infantería ,17 

Idem 

Soldado Manuel G6mcz González: ................. jl 

Soldado Anastasio Flores :ramayo ............. .. 

Infantería 2'.) Soldado ,¡\ntonio Vinué Sanagustín 
- . 

! .............. ,,~ .' 
Infantería 2S Soldado' Francisco Rodríguez Gonzál~z ......... 

Idem--...." ............. ·• Soldado V:oente Sánchez Hernández ........... .. 

Infantería 25 Soldado Argimiro Pera} Uña ................ ,.~ ..... ,,~ 

Infantería 27 Soldado Cándido Pascu! Ruiz Mox:eno .......... 
./ I 

Infantería 28 Soldado 
. I 

Juan José Rivero- Rivero ........ _ ......... 1 

I 
Idem .................. Soldado _~tonio Vila Dw .~ ...... _ .......... _ .... "I 

Infantería 29 Soldado Félix Sánchez Bouza ...................... , 

Idcm Soldado Venanci~ Font Quintana .............. • .. 1 
\ ¡ 

. ¡ 
····· .. ··· .. · ........ 1 Idem ....... ~ • 11 •••••••• Soldado José Sermno Guerrero 

Idero ; ............... . So:dado Manuel Oastro Candal ................... 1 

\ 
I 

Infantería 30 ...... Soldado Benigno Pérez Pérez .................. · .. · .... ,l 
/ 

Idem Soldado Benito Vidal Mura!1o ..................... ' 

Idem Soldado . Francis.co Díaz RodrílrU;ez ............... ,. 

Idem .. u ....... u ...... SOlidado: Manuel Vila ,F-trreir~ ••....••. , ....... t •.• ft~ 



ión anual 
se ¡es 

mced..e 

'eseta4 

69.3,50 

693,50 

693,50 

D. O. ·nÚm. 33 

Aumento por 
Ley de el d. 

. noviembre de 
194~ 
(1) 

Pesetas 

795.50 

. 795.50 

795.5 0 

795.50 

795,5° 

795·5° 

795·5° 

795·5° 

795.5° 

795.5° I 

I 
795,5° ' 

795.5° 

,795.5° 

795.5° 

795.5° . 

795,50 

795.50 

795·5° 

795.5° 

¡ 

lO de febrero de 1943, 757 

LeY~a o regla
mentos qUe se 

les aplica 

FECHA 

en que debe empezar 
el abono de la pensión 

Día Mes Año 

Dde.gación de 
Uacienda de la 

!provin.cia en 
que se les ron· 
signa el pago 

(2) 

R:!SIDENCIA DE LOS INTEUSADOS 

Pu'eblo Provincia 

13:- febr·ero 1939 Orease ..... Sta. Marina dé] Monte .. Ore:lse 

1-, '.,;1' 

3° ago.sto 1937 Granada ~Iora ..... :', ..... ,.............. Granada 

20 1933 Badajoz S. Vi'cente de Alcárrltara... Ba-rlajoz 

30 agosto 1937 Málaga Alhurín e-! 'Grande Málaga 

1 septiembre 1938 Sevilla ...... Villanueva del Río Sevilla 

. 
9 marzo 1939 Orense CO'le's ............................ Orense 

15 octubre 1938 Jaén Torres de' Alba5C!hez...... Jaén' .. ' ...... 

octubre 1937 Huesca ..... Biscarrués.................... Huesca ...... 

5 febrero 1938 Badajoz -...... Olivemza Badajoz ...... 

6 febrero 1938 Cáceres ..... Villar de Plasencia ......... Cáceres ..... ~ 

3 

Estatuto de CIa· 
ses Pasivas del 21 
Estado de 22 de 
octubre de 1926 
Y ley de 6 de 
llovbre. de 1942 15 
(D. O. n.O 264) 

enero 1938 Zamora ..... Berciano.~ de Vi-driale's Z,mo" ..... j 6 

febrero 1937 Cá'ceres ..... Pto. de Santa Cnlz ...... Cáceres ..... \ 

6 junió 1938 Salama:1ca .'. :\fasueco ............... ......... Salama:1ca '. 

10 abril Samos 

8 marzo 1939 ldiem ......... Lor.enza .. 0\...................... Idem ........ . 

8 marzo 1939 Barcelona :\Ianresa ................. : ... ,... Barcelona 

3 en,ero 1939 Málaga ...... AlhaurÍ:J. ............. "......... Málaga. 
3 

~-:..:,\-if·~!i;;~~>~ ~J 
Sarandon~s ............ ...... l.a Coruña .. 1938 La Coruña .. 17 junio 

junio 1937 Lugo Santiago de Andrade Lugo' 

23 febrero ,1937· Id:elm ......... Ribero de Piquín ......... Me:m ; ........ 

:\fonforte de Lemos ...... Id-enn ......... 

7 octubre \193~ Id1em· Santa !-.fat,ía Bóveda ... T d'em 



" 

NOMBRES 11r. LOS INTERESADOS 
Parentesco 

con los 
c.aUSQJltes 

ArlU.. Cuer,,_ O Uni· 
dad a que pertenecían 

los causantea 

:D. 0.11. ... 3J 

CLASES y NOMBRES DE LOS CÁUS.A,NT'ltS 

D. Gerardo Alvar Aguilar 
Soldado FrancÍScco Alvar Castro Padre6 ....... Infante·ría, 30 .... .. ..... , ... _ .. , .... , 

,IJ. JUó.1U ~lillOO )lo;quera .............. . 
l.J~.u. ... _ ....... ........,¿ .. ,o..! J.: u ................. ~v "Jv ulV ••••••••• Idem Soldado Jaime Sim6n Formoso Idem' . ... '" ... , ........ ~ 
IJ. ConstantlDO l'érez 5aauago ...... 
l.Jv.u.14 .L &.10M_v ..... 1.,...1,""\.6"" l' ~ .. I;.L. •••••••••••• Idem Soldado Manu~l Pérez CaleiQ Infantería 31 .~, .................. '" 
D. LulO lo' errelro Carballo ........... . 
.uUUd l,..Ull.U~!O l..-alu.H10 l' erUdIHlt:,¿. Idem 

D. José Perez l'dL.anaeZ .............. . 
VUlld c..!'C¡"uJ.a ~n .. lcL t ellldllUet. ldem 

V. lJoilllllgO 19le<>las 'l"trez ........... . 
Vulla \.":llUllt:, ... l\,",uflguez rl.llliuez. ldem 

Idem .................. SoJdado Luis F~rreiro Carballo ................. H"i 

Idem .................. Soldado h1anuel J'érez A,lvarez .................... j 
Infantería .(0 Sol.dado Gtrmán Iglesias Rodríguez ............ ] 
Infantería 31 Soldado Isio.ro Iglesias Rodrí~uez ..... " ....... . 

I 
D. 1)oruteo !:lancho francés 
lJuua I..-elc:rln .. l\UWerO ;,allZ Idem Infantería sS SoJdado Silvino Sancho Romero 

D. Manuel Mateo DIego .............. . 
l.hJud. ~"vd •• ,"'ua vil. V.:c .\.L<1IL¡jle.l. .. , ldem Mixto Armas 86... Soldado ,TuanMateo Chivite ...................... , 

D. José Bahamoode Feroández ...... 
. Vuua rt~lllllUla LoOUtal~L ¡\~4uelro. Idem ......... Regl: Tetuán I 

Soldado M.anu~l Ba.hamonde González 

D. Vlceote ~oanguez Garda ........ . 
Volia I..-Cl~citk ... !JU! ta rtt!fnandeL ••• Idem ......... 1 Rtgl. Melilla 2 Soldado, Cdst6hal Rodrfguez Dorta 

I 
• ............. '·1 

D. J osé Pose Amado ..................... Id I 
Von ... J oseta J.'i ovu A.llelo ............ em ......... M. J. Gomara 4 .. ' Soldado Julio Pose N ovo .. _ ....... ; .............. ,,; 

D. M'anue) CanclO Bermúdez ........ . 
Volia ;,atucnllJa Gówez Alvarez ...... ldem ......... RegI. Alhucemas 5 S~ldado José Cando Góm~z 

I 
....... oI.4 .............. HI1 

I 

F 1 . 1 .• v· T ha' 
1 

a angista TIara Icente - o JllS ...... • ....... ·"i D. Ramón Vicente GonzáJez ......... . 
Do~a 1 amasa lou.l)as Gacela ..... . Idem ......... Flechas Negras 

. . I 
D. Toribio Ruiz Heredia ............... Id F 1 . J F . R' G 1- . I Doña Lleua Garela H.ueda ............ em ......... F;E.T. Arag6n... a anglsta uan. ranCl!<:O UIZ ",are,... ........ ,,' 

I 
D. Lázaro Lobera Aseno;io ........... . 
Vgña Ka¡munaa LODera 11:36co •••••• 

D. José Cardona Antoñana, .......... :. 
Doña Guadalupte LeclIlena Leciñena. 

Idem 

Idem 

D. Juao DJázquez .\Erquez ............ ld~m 
Doña Patfoclll;O Román Ramos ..... . 

D. Anton,~ ~lart¡nez L6pez .. :......... Iel 
Doña ~lauuela AlarcÓ!l :'llIalles ....... .:m 

b. Cam:!o Fernández Rl'gueras "'!!' r'lem 
Doña· AntonIa Anas PaClos ...... :..: ••• . 
D. Antonio ~arrl'ra El)rfquez ......... Ldem 
Doña ] tsusa Co:ltlñas Rodrlguez ... . 

D. Gab'no Nrez Rla\ ............ ; ..... I¡l:m. 
Doña Carmen L6pez L6;>('z ....... : ... . 

D. Sab:no Sadaba Garr:do ............ .ldem ........ . 
Doña Martma Arga.:.doña Montes :"1 

Idem Falangista Segundo José Lobera Lobera .... '" 
I 

Idem Falangista José Cardona Ledñena .............. ,1· 
/ i 

; 

F. E. T. Các~res. Falangista Braulio Andrés Blázquez Román "1 

F. E. T. Cádiz Falangista Francisco Marúuez ·Alarc6n •· .. • .. "'''1 
I 

F. E. T. Le6n .... .Falangista Federico Fernández ~Tia.a ...... ~I."· 

F.E.T. Navarra Falangista Manuel Carrera Coutiñas ........... " 

Idem 

[dem 

Falanzista J o~6 P6rez L6pez ........................ ," 

...... : ........... ! Falan¡ista 

I 

Angel Sadaba Ar¡:-andoll.a .4 •••• ••••• 



6g~,50 

1 . .«0,00 

1..~40,CO 

D. O. n~m. 35 

.A um~nte , o T 
Leyd.,,~, 
JWyitmbre el. 

tl4' 
(r) 

I'",'tu 

795,50 

795,50 

795.5° 

795,5° 

795,5° 

Ley ... n¡rl.· 
me .. ! ... que "" 

¡ •• aplica 

5 

10 de febrero de 1943 

,.ECHA 

en I\Ut ~.... .",~ ... r 
.1 abono d. la pusi6n 

Dia Afío 

n,le~'M~" ñe I 
H,,;.~<I, rI. h 

pravind,. '-'n 
ttl.lt': fII~ l~! con" 
.i,n& el paro 

(2) 

abril 1937 Orense 

R:ESIDENCIA DE LOS INTER.[&ADOI 

=, 

Pueblo 

•• .f •••••• ,. •••••••• Orenso 

febrero 1939 Idf'111 ......... Barrio ........................... Idem ........ . 

mayo ),{oheche L:l Coruñ'l ... 

JI ~ntro :1938 Orense ...... :\f ac;da .. "..................... Orense' ..... . 

7 agosto 11938' Lugo ..... , ... Navia de Suarna ......... Lugo •........ 

22 febrero 1937 
d
·· b Orense . ..... Arboiro ..•..................... 

24 lClem re 1937 
Orense ..•... 

3 il938 Burgos ...... vellancGa de Muño Burgos ...... 

Navarra ..... 

Orense ...... 

/ 

diciembre 1938 San.ta Cruz.... Real~jo 
_,_J~!.,. __ 0 ___ • _ 

Bajo ................ TenerJe ... . . I ~. 125 

1·440,00 1.565,00 I 

I 
E.latuto de CIa. 31 

ses P •• ivas del 
Estado de 22 do 

marzo 1938 La Coruña .. Santa Comba ... ...... ...•.. La Coruña .. . 

1..440,00 

693,5°\ 

693,50 . 

1.565,00 

795,50 

795,50 

793,5° 

795,50 

795,50 

795,50 

795,50 

795,50 

I octubre de' 1,26 
Y ley de 6 de 4 se,p.tiembr~ 1938 Lugo •........ 
novbre. de r9~z' 

Fonsagrada ............ , .... .. I . 
Lugo ........ . 

(Di O. n.. z64) 

julio :1938 Zaragoza ... ::¡8 IYllu'eca ....................... . Zaragoz.a '" 

I 
ti· septiembre 1937 Guadalajara.. Campillo de Du~iias GuadaJaj!ra .. 

13 octubre 1938 Zaragoza Burgo de Ebro 

2 septiembr~ 1937 Idem ......... Tauste ....................... . Idem 

7 enero '1939 Cáceres Jaraicajo ....................... , Cáceres 

agosto 1938 Cádiz 
i ...... , ...... ~ .. o'.··· Cádiz ....... . La Línea 

enero 1938 L~bn ......... Priara:1Za del Bierzo ...... Loón ......•.. 

25 septiembre 1938 Iu'em ......... Sahagún d~ Campos ...... ld·em ........ . 

2S octubre 1938 Vigo Condomar ..................... Fontevecra .. 

28 septiembre 1937

1 

Navarra San Ad;'ián .................. \ Navarril 

7S9 

f 
l 
!' 

3 

.'" 



10 de febrero de 1943 D. O. núm. 33 

No~mRES DE LOS rXTERESADOS 
Parentesco 

con los 
<:ausantes 

I Arma, Cuerpo o Uni
dad a q'Je pertenedan 

los causantes 
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSAXTES" 

D.· Agustín FeijÓQ ROthígue~ ........ . 
Doña AngeJa Prada SQmoza •..•••••• 

D. Manuel tGalarraga Urdampilleta. 
Doña Maria Iza Azpeitia .............. . 

P¿drC5····· .. ·1 F.E.T. Oviedo .. 

l'¡:lll ......... I F.E;T. Tr. S. Ign. 

Falangista José F ei joó Prada .................... .. 

falangista Francisco Galarraga' Iza' 

1 D. VaTentín del Campo Pérez ...••• 
Doña ,11aría Ruiz Pinillos ........... . Id:!ll ......... F.E.T. Zaragoza Falangista Guillermo del Campo Ruiz ........ .. 

Falangista Angel del Campo Ruiz ....... ~ ....... . 
\ 

D. Benito Fernández Todea' ........ . 
Doña Luisa Fernández Bello ......... Id~m ......... Leg. Ler T-erdo ... Legionario Celso Fernández Fernández 

D. Ricardo Carnicero Roddguez ... 
Doña Iluminada DIez Encina T denl 

D. José Angel Saizar Arana 
Doña Josefa Arregui Iturrioz Tdcm 

D. José Holgad'o Moreno ............. :. 
Doña Catalina Garda Bocanegra _." Idem 

D. José Cid Rodríguez ................. .. 
Doña Purificación Varela González. Td~m 

D. Tomás Groo Labrado ............. .. 
Doña María Isún Cadena ....... ;.... Td~m 

D. Manuel Barheito Domfnguez ... 
Doña IEmilia G6mez Escudero ...... Idem 

l 

D. Camilo Sánchez Vázquez ......... 
Doña Ramona Diéguez Fernández... Id~m 

D. Manuel BenmúdezFreire ....... .. 
Doña Dotares Baldomir Freir~ ...... Idem 

D. J~é Catarelo' Martínez ........... . 
'Ddia Filomena Villabríllo Ro~il ......... Idem 

D. José Calatrava Quesada ........... . 
Doña Ramona Peinado Moreno .... .. 

D. Juan Antonio Gutiérrez G6mez ••• Padre 
D. Manuel Casado Abadía ... ;........ Idem 
D. Miguel Callave Sfinz ............... Idem 

D. Miguel Gut'érrez Tener ...... ;.. Tdel11 
D. Juan Pedro Garda de la PatTa 

-Sánchez ...................................... Jdem 
D. Eduardo Garda García ............ Idel11 
D. Tomas Molinuevo Barrado ...... Iclem 
D •. Gabriel Martín Garda ............ Idem 
D. Salvador Alcantarilla RuÍz I¿em 
D. Saturio Sánchez Audiano ......... Ic'em 
D. Angel Azpicueta Mardnez ......... Idcm 
D. J esl1s l'-Tag.~ ........................... I.dem 

. D. José~Ram6n Altuna Gaztañaga. Id'em 
D .. Gregorio Benito To<::Uo ............ Ici'em 
D. Justo Flores Martín .................. Id'em 
J.J. Manuel Gutiérrez Delgado ...... I d'el11 

D. Manuel GotrZález Fernández ...... Id'em 
D. Jo<é C.aridad Varela ............... ld1ell1 
D. }o'Sé Botella Agu1l6 .................. \ Id;em 
D. André¡ Mesur2;do L6pez ............ ' Id'en¡ 
D. Andrés Varela Lista .................. 1 T(l'em 
D. losé Martfnez Piuza .................. Id'cm . - ¡ . 

/ 

Leg. 2.° Tercio ... Legionario Andrés Carnicero Dí¿z .............. .. 

Idem ............... .. Legionario Francisco Saínr Arregui 

Reg. Mix. Cabo 12. Soldado Francisco Holgado Garda 

Artillería 43 ......... Soldado Aurelio Cid Varela ...................... .. 

! R. Transmisiones. Soldado José Cros Isún .............................. . ... , 
, í Zapadores 7 ...... ' Soldado Ju'¡io Barbeito Gómez ................... .. 

.... 1 Infantería 2 3 ...... / Soldado José Barbeito GómeZ ....................... . 

. ...... ~ Zap :\!inadores 8 .\ Soldado Avel}no Sánchez Diéguez ................ . 

I 
.. ........ \ Ingenieros .......... Soldado Juan .Bermúdez Baldomir ................. .. 

Sanidad 8." Rgión. Soldado José Antonio Catarelo Villa brJlo 

G. C. ·Zamgoza ... Guardia D. Ricardo Calatrava Péinado .......... . 

Infantería 3 ....... : Sargento D. Indalecio Gutiérrez Jiménez ..... .. 
... \ Legión ............... Sargento D. Man.uel. Casado García ........... .. 

......... Infantería 20 ...... Cabo Miguel Ga!lave_ Cayilla .................... .. 

......... 1 Flechas Azules Cabo Nemesio Gutiérrez Expósito ............... . 

: ... ~ ... I Oaz-. Melilla 3 '" Soldado Emilio García de la Parra Medrano· 
......... Idem ................... Soldado Marcelino García García ....... : ......... .. 
........ 1, Bat. Montaña 5... Soldado Felipe. Molinuevo Angulo ............... ; 
........ 1 Caz. Ceriñola 6... Soldado Julio :Martín Pablos ........................ . 
......... 1· lnf. ~fontaña, 8... Soldado Manuel Alcantarilla Romero .......... .. 
......... Infantería 17 ...... Soldado Gregorio Sánchez Cabriada ............. ~ 
......... \ Infantería 18 ...... Soldado' '.Mariano AZlpicueta Herr.era ............. ,.~ 
......... Idem .................. SoldaJdo Eila'dio Camilo Fra:~ga García ..... : ...... 1 
........ I Infantería :24 ...... Soldado José Altu:Ja Acharán .............. , .......... 1 
......... 1 Infa,'lte.r;a ,,28 ...... Soldado Felicísimo Benito Sánchez ................. ! 
.......... \ Idem .................. Sa:,da-do -Seralpio }'";lorcs Barco ........... ; .. -.. ····1 
........ Infantería 30 ...... So. :,dado :.\fanuel Gutiérrez Oso .. ·· .......... ·· .. · .. ·1 
....... Infantería 39 ...... So:Jdado José González Vázquez ¡ ................. . 

.... I Infantería 40 . ~ Soldado )';farcc1i:1o J ain1¿> Caridad Taibo ....... ! 

.... j Infantería 58 Sol(lado Jerónimo Botdla N oguero:es ... , ......... ' 
.. i Regl. ~ie1il!a 2... So:-dado Benito ~fesurado Lé'pez .................. ; 

... Ilde.m ................ : ... ¡ So'dado Jesús Varda Rus ............. , ............... " 
p ..... I Reg1. Alhuc.;mas 5. Soldadó José Martíner, Caamaíio .............. .. 



I 
Pensión anual 

que se les 
con.cede 

Pesetas 

693,50 

6')3,50 

693,50 
693·50 

. 2.100,00 

2.100,00 

2.106,00 

693,50 

693,50 

693.50 

693,50 
693,5'1 

693,5'1 

693,SO 

693,5'1 

3·100,0.0 

3·500,0::> 
3.865,00 

79550 

7')S5'O 

693,5° 
693,SO 
693,So 
693,50 
6()3,So 
693,50 
693,50 
693,50 
693,50 
693,50 
693,50 
693,50 
6()3,So 
693,50 
693,50 

1·440,00 
1.440,00 1 

l· 1.440,001 
~;;.: --'i '. '1..( I'\.-G~ 1 

D. O. núm. 33 10 de febrer.o <Le I 943 761 

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
(1) 

Pesetas 

795.50 

795,5::> 

2.178,00 

795,5° 

795,SO 
795,So 

Leyes o regla· 
mentos que se 

les aplica 

FECHA 

en que debe empezar 
el abono de la pensión 

Ddegación de 
Hacienda de la 

provincia ~ 
que se les con· 
signa el pago 

~D_i_a ____ M_e_s ____ A_ñ_OI _____ (2_) __ __ 

3 agosto I 
1937 ¡ 

2 julio 1937 1 

3 se1ptiembre 1937 
6 septiembre 1937 

2 enero 11938 

Orense' 

Guirpúzcoa 

Zaragoza 

Orense ...... 

2· octubre 19371 ZamOra 
I 
I 

Is¿ptiembr~ 
I 

8 1938 S, Seba,tián. 

30 septiembre 1938 Sevilla 

Pu:eblo 

Quintq Valle 

Régil .-
••• 1 •••••• ,·· ••••••••• •• •••• 

Remolinos 

Ojén ((La Mercal' .......... 

Fuentes de Rope1 

San Sebastián ............... 

EI1 Co.ronil 

en,ero 

16 abril 

1939 \ Orense Tocir .......................... . 

19371 Zaragoza ... Zaragoza .................... . 

Lares (Meaño) 13 septiembre 
16 ju.nio 

1937: . . 
1938

1 

Pontevedra .. . 

Provincia .. 

Oreme ...... ·l 
Gui¡púzcoa 

Zara·goza 

Orense ...... 

Z~mo~a , .... 

GuÍ¡púzcoa 

Sevilla ....... 

Orense ...... 

Zaragoza .;. 

pontevedra". 

795,50 ' Estatutá de CIa. 28 
ses Pasivas del 

junio 1938 ¡ Idc'l11 .... ; .. . Rodeiro 

f 
Estado de 22 de 
octubré de 1926 

795,5°. y ley de 6 de 12 
novbre. de 1942 
(D. O. n.O 264)-

febrero H/38 i La Coruña .. . Arteijo ................ :.L ...... La Coruña .. . 

I 

- 795,5:1 I 13' abril 1938 Ovi~do 

/7 ;~ptiembre 1937 Granada 

. I 
.castro ............... ~.......... OVledo ..... . 

4.500,00 
. 4.865.00 

2.160,00 

'2.160,00 

795,50 

795;S:1 
795,5<T 
795,50 

795,5° 
795,So 
795,So 
795,So 
795,50 

795,50 

795,50 

795,50 

795,5° 
795.50 

795,5° 
1.565,00 

: 1·565,00 
I·565~OO 1 

,12 
12 

5 

20 

14 
26 
5 
3 1 
24 
13 
}I 
16 
2 
29 
10 
18 
20 

15 
II 

7 
2 

4 

-o.ctubre 
mayo 

marzo 

abril 

octubre 
septiembre 

octubre 
díciembre 

agosto 
septiembre 
diciembre 
diciembre 
diciembre 

julio 
marzo 
·enero 
julio 

agosto 
septiembre 
se.r~.rembre . 

enero 
agosto 

Granada 

1937 Badajoz Badajoz ..................... .. 
:1937 Málaga !~flelil1a ...... ' ...... , ........... . 
1937 Zaragoza .. ~ Zaragoza ................... .. 

Grana'dii 

Baldajoz 
Málaga 
Zaragoza .. , 

,1938 Almería ...... Alm:ería ........................ A·lmería .'''~ 

1937 Madrid ...... 
1938 Valladolid ,,, 
1936 Alava' ...... .. 
1937 I León ....... .. 
1938 Sevilla .. , .. .. 
1937 Soria ....... .. 
1937 Guada1ajara .. 
1931 La Coruña ... 
1938 Guipúzcoa .,. 
11936 Salamanca ... 
.1938 Cácues 
1939 Huelva .... .. 
1937 Orense ... , ... 
1936 La Córl1ña .. 
.1938 Alicante ... .. 
19381 Huelva .... .. 
1939 La Coruñ;¡ .. . 
1938 ldem ....... .. 
- I .. 

Bargas ............... ......... Toledo .... .. 
Campaspero ...... /..... ....... Valladolid .: 
VaUuerca ..................... , Alava ....... . 
Co?:oñal ........ : ... '............. León ........ . 
ECIJa ... 1 ............... ;........ Sevilla ...... . 
Terrágo ......................... Soria ........ . 
N o,vella ....................... Guada!ajara .. 
Lara'che ... 1 ........ :,.; ....... ,. La Coruña". 
Amez.queta ................... Gu~púZ'coa .,. 
VilIalba de los Pa1a;:;os. Salama:J.caoo. 
Talaván ............... '......... Cáceres 
Valverde del Camino... Hllelva ..... . 
Carballedo d(l Avia ...... OrcWe ,; ... . 
Cecebr,e ........................ La COr1.lñl .. 
ViBajo~osa ................... Alicante ... .. 
Encba~oJa ...... , ....... '....... Huelva ..... . 
Oro~o ........... :......... ...... La Coruña .. 
Camela ............. , ........... I Id~ ......... / 

i 

3 
1:1 

9 
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NOMBRES DE LOS INTRRESADOS 
Par'entelOO Arma. Cu~ " U,,¡· _ ro. dad a qu~ p<Tt~necíRll 
eaulIUltes r 101 cau.ant ... 

CLASES T N011B1UI:5 Dlt LOS t:AU!ANTU 

D. Francisco Vila Torrent ........... . 
D. Andrés Roche Blasco .............. . 
U. Pascual Barrios Garda ........... . 
D~ Tosé PéTel Mic6 ....................... . 
D. Juan Farnánde: Illana .............. . 

Padre :·······1 F.E.T. Barcelona .. , Falangista Martín Vila Quera ....................... . 
lci'em ......... F.E.T. Terue! ..... Falang¡sta 'Ij¡ami:ín Roche Bailo ........................ . 
Id'em ......... Leg. Ler Tercio ... 'L-egiO':lario Pascual Barrios Sánchez ...... , ....... .. 
Id~em .......... Idem · ...... · ........... 1 Leg!onar!o J~sé !,érez Clo.quell ................... .. 

D. David Fernández Men~ndez 
D. Manuel Rodrfguez Sánchez •••••• 
D. Atilano Garcfa Domfnguez •••••• 
D. Vicente Mart{nez Sedano ••••••••• 
moña Angela L6pez del· Val ...... 
Doña PetraPadr6 Cagias •••••••••••• 

Id'em ...... ···IIdem .................. i L~g!OnaT1o V:ctorlano Fernandez Herreros .... .. 

Id'em ......... Leg. 2.0 TerCIO ... Legionario Antero Rcdríguez· Martín .......... , .... .. 
Idlem ......... Idem ........... : ...... ¡ LeJionario .Avelino Fernández Alvarez ........... .. 

Idlem ......... ; Agr. Caño Antít. 37 So'dado Isaac García Chicote ........................... . 
Id'em ......... i G. C;:. Burgos ...... Guardia Cipria no Martín 'z MartÍ':lez .............. . 
~{adre ....... I LegIón ............... Caop:tán D. Lorenzo Fernández López ........... .. 
Id/em F .E. T. Zaragoza. Sargento D. Germál;J Corral padró ................. . 

Doña Aurea SatazaT Garda ......... Id'em 

Dnña LOT¡;nm C1a"er de Sande ..... . 
Doña A0~laid3 Romero Navarro ••• 
Doña Balbina Pulido Hernández ••• 
Doña Antonía Gutíérrez Santarén ••• 
Doña Dolores Agulleiro ................. . 

Id'em ~ 
Mem 
Idiem 
Id'em 
Iclem 

Doña Francisca Arranz Tej~ ...... Id'cm 

Doña Francisca Martfnez Pulido ••• Id/em 
DO~2 Encarnación Rodr{guez Man. 

nno ........................................... Id/em 
Doña Co~solaci6n de la Rosa Mon· 

tero ............................................. Idlem 
Doña Carlota Tena Rodríguez ...... Idlem 
Doña Elvira Pérez Penela ............ ¡¿'e:n 
DO!\'a Pe~a :'0:" A':'ldrés .:............. Idoem 
Doña Anzela Echevama A:rvera~ .~. Id'em 
Doña T05efll Nova5 HeTm1das ......... Id'em 
Dalia ~r." Eu~.n~:¡ 13!'iti$l Anilla ... Idlem 
Doña Justa Madariag-a Achaerandlo. Id'em 
n~::~ C::"1".t~2n'1 r:.:'lrc!:'l Torre ..... :... ldlem 
Doña Tacoba. M." del Socorro Rubio 

\.~rd::l ........................................ Idlem 
DoTia M." ES"p~Tanza Garcf::t L6pez:. Id'em 
Doña Antonia F::tiardo Rebollo ...... Id-em 
nf)~~ 'R'0~!"'"''' 'P',..rl·(4"I"'e-r 'f~T'Hn .... H Idlem 
D,,::o ,11"+"'1;0 '1.ff'.tp~,..~ \"T"e" .......... Idlem 
Doña T<,resa Pardo Alvarez ............ Idiem 
Do"ía Frano:-i,ca Ar;M Méndez ......... Id'Cm 
Dofi:a C0'1ceDci6n Rev Re-¡;ueira ...... Iclem 
Doña Virt,,'¿,e<; FH'1~nde! ~{uñez ... Idlem 
Do';1. 'F'el's1 Delp"aco Lót:>éz ......... Id'em 
Do~;\ TUóta Fen'Í."d-e-r. Rf'drf'!U-eI ... Id/em 
Doña. Carmen Pínilla Delgado ...... Idlem 
Do'ía Cristina ]iménez M<Íte<l'S ...... Id1em 
Doña Natividad Gonzá~ez Mar:ín ... Id1em 

Infantería 4. ........ Sargento D. Julio Hcrnández Salazar ................ . 

Infantería 24 ...... Cabo Julián Barriga Claver ........... __ .......... ~ .... . 
Infantería 30 -... Cabo Si meón Cárd'eno Romero ...................... .. 
Infantería 39 ...... Ca,bo Jua'::1 Robaina Pulido ................. ~ ...... ; ..... . 
Caz S. Fernando 1 Soldado Francisco Pachón Gutiérrez .............. . 
Carros Combo 2 .. So!dado Otilio'1fanuel Agulleiro ... 1 ................ .. 

Cal., Las Navas '2. Soldado Saturnino Martín Arranz ••• 1 .............. , •••• •• 

Infanterfa 6 ........ So:dado Gregorio Zamora':!o Martinez .......... .. 

Iuem .. ................ Soldado José Martín Rodrigue:. 

Infantería' 8 ........ Soldado José Sérrano de la Rosa ...... " ............ .. 
Idem .................. Soldado Francisco Martín Tena ..................... . 
Infantería 18 Soldado Ubaldo GarcÍa Pérez ........................ . 
~Infantería 20 Soldado Andrés Sebastián Polo ............. , .......... .. 
Infántería 2r- ...... Sold'ado Ba'ibil:lO Landazurri Eichevarria ...... _ .. ' 

.... - ... Infanter;a 23 ...... So~dado José. No,:as Htrmida ...................... , .... 1 

.... - ... Idem. .. ............. · .. 1 So dado Jase RU1Z Escudero .......................... .. 

......... , Infantería 24 ...... Sold2!do ¡,:ddorrso l\fatía Madarialla ............... , 

......... I Infantería 25 Soldado Félix Fernández Garcia .:: ............ !" ... .. 

Infantería 26 Soldado Francisco MHgo Rubio .................... . 
Idem .................. Soldado Gurmensindo López García ............. .. 
Infantería 27 ...... So:dado Diego 1Ianzano Fajardo ................ : ....... . 
ldem .................. Sold;¡do Pablo furrer Rodriguez ................... .. 
Infantería 29 ...... So:dado Ramón Seoane Mosteiro ..... , ............. .. 
Idem .................. S~ldado D,a'::1iel LÓi¡>ez Pardo ......................... .. 
Idem .................. Soldado :\figuel Fernánd:z Arias .................... . 
Idem ................... Soldado Manuel García Rey .~ ........................ . 
Infantería 30 ...... Solidado Jesús Avila . Fernández ...................... .. 
Infantería 31 ...... So:dado V:ctcriano Tajero Delg-~do .................. . 
Idem .................. So!dado Banifacio Cres.po Fernández ............... .. 
Infantería 37 ...... Soldado Manu~l Megía Pínilla ......................... . 
Mix. Maq. Ac. 89. Soldado D .. Jerónimo Andrés Fernán d'ez Ji:nénel 
Regl. Tetuán 1 ." Soldado Jua.n ).folina ~o':!zález ....................... . 

Doña María Martín,ez Regueira ...... Id1em - ........ .. B. Cal. Ceriñola 6 Soldado Fermín Castro Martínez .................... . 
S. M. 6 ............. SoMa,do Tomás Garcia Munsuri .................... . Doña Gabina' Munsuri Arriola ......... Idlem 

D:lña Isabel Valdivia CaStillo ......... Idlem 
Doña Pilar Bautista Sánchez ......... Id!em 

F.E.T. Granada . Falangista José Barhero Valdivia .................... . 
F .E. T. Huelva ... Falan,,,ista N:1tonio FerI'ández Bautista .......... .. 

noña Amparo Pór,ez Prieto ............ Idlem ........ . F.E.T. Oroense ... Falangista Antonio Estévez Pérez .......... ; ...... . 
F.E.T. Toledo ... Fa.langista Eípidio Ma~ugán Pérez ............... : .. Doña Victorina Pérez Henandó .... :. rd'em 

D. oña Jo€efa Mart;nez Pérez .......... I mem 
Doña Josefa Sáez Victoria ............ I Td'em 
Doña María Viña Mariña ............... Idlem 

Leg. l.er Tercio .. ' Leg:cnario 11a':lUe! Fernández Martíne:r; .......... .. 
Idem .................. L~gicnario Franci~co Cabello Sáez ................ .. 
Idem .................. Vg'onario José María Bardanca V:ña ... : ...... .. 

Doña Esperanza ArteaQ':l Hierre ...... IGlem ... \.~ ... Leg. ::.0 Tercio ... í Legionario Aurelio Arteaga Hj~rro ....... : .......... . 
Doña GuadaJupe Torbellina Cañame- -

ro ..... ;.... ..................................... ldem 
P.tl.e. Ron Ferllándu Gonzálttl ... H'em 

DDfíl. M.· JtI"fa Paz Losi!da 
Dolía Rt€ina GonzáJ~z Tabl~, 

Viuda 
hlem 

I 

......... Idem .................. Legionario Nntonio Fernández Torb~1Er: ~ ....... .. 
GUArdia C¡vil ..... Guudia José Vdado Fcrnándu ...................... ¡ 1 

........ Estado May')r . .... CGmandante D. Juan Ba7ja de Quir~a .•• , ....... i 
.... _ ... \lnfanterfa ........... I Comand¡l.':lte D. Alfonso Barón ·Torres ............ ! 
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FECHA 1lUtDENCIA. 81: LOS lNrEll~sAOOS Aum ... to por 
Lqd.6de 

,uvi.mbre d e 
19.~ 

Leyes _ re;!.· 
mentOl que se 

1 .. aplica 

ea que d.be <!oD1pc.'« 
el at.cno de la· pensi"" 

D<>l"l:aciótt ." u""·«,,ja d~ la 
provincia ea 

que se les con
signa cl pa¡:<> 

w e 

693.50, 
693.50' 

2.106.00 
2.I06.élO. 

2.106,00. l' 2.106,00 
:U06,00 

693.:;0 
3.1OQ,OOJ 

7.S00.00 ! 
2.160,00 

3·5;0,00 

795.50 • 

7:l550 ! 
795,5°: 
693.50 1 

693,50 

693,50 

693.50 

693,50 I 
693,50 

693,50; 
693,50 
693.)0' 
693,50 

693<50-
693.50 

·693,;0 I 
693.50

1 
6é'3,50 1 
693.50 I 
693 .. 501 
693,.50 
693.50 
693.:0 
693.50 

693.50 

6y3,50 
69J.50 

693,50 

693,50 

1..440,00 

693,50 
693.50 
693.50 
693.50 
693-50 
69(,,50 

2.106.00 
2.106,00 
2.250,00 
~.t06,ool 

2.106,00' 
3~.00: 

tI.ooo,QO 
11.000,00 

(1) 
l'I!JttilJ 

795.50 

795·5° 
2.178.00 
2.178.00 
2.178.00 
2.i78,00 
::U78,00 

795.50 

3-465,00 
g.ooo,Oó 

, ,..Qoo,oo 

:u60,o0 
2.160,00 
2.;60.00 

79550 

795,50 

795,50 

795.50 

795,50 

Día 

20 agosto 
8 enero 
25 ao:osto 
28 septiem'!:lre 
6 noviembre 
17 octubre 
:,¡¡ -. julio 
6 junio 
7 diciembre 
1 febrero 
31 . diciembre 

.21 

17 

18 

7 

9 

julio 

enero 
julio 
abril 

octubre 
enero 

febrero 

mayo 

~nero 

~~~',~~I ~o 
febrero 
agosto 
enero 
. julio 

octubre 
795·50 i 12 

795.~ 7 
795.50 Estatuto ~e Ct~. 3 
79 ' 'o ... PaSIva, del¡18 

julio 
enero 

octubre 
. mayo 

;¡.;, Estado de 22 de 
795,5() octubre de 1926' 13 
795,50 ! y ley de 6 de 2 

novbre. de 19~2 

795,5° 
795,5° 
795,50 

795,50 

795,5° 
795,50 

. 795,50 

795,50 

795,5° 
795.50 

795.50 

795.50 

795.50 

I.565·oo 
795.50 

795·5° 
795.5° 
795~50 

795·5° 
795·5'0 

2.t78,00 
2t'78,oo 
2.32.2,00 

2.178,00 

.D. O. n.O ~5~J 23 

29 
28 
27 
20 
1 

8 

febrero 
marzo 
octubre 

junio 
enero 

agosto 
marzo 

4 agosto 
4 noviembre 
31 julio 
2 S junio 
21 :agosto 
28 diciembre 
27 junio 
28 mayo 
28 marzo 
17 enero 
:2 5eptiembre 

julio 
9 septiembre 
1 S noviembre 
29 mayo' 
8 noviembre 
6 junio 

1938 
1938 
1938 
1938 
1938 
1938 
1938 
1938 
1936 
1939 
193il 

~rona 
Teruel ....... 
Salamanca .. 
Valencia 
lfa{Írid .... .. 
Oviedo .... .. 
Salamanca .'. 
Zamora " ... . 
Bilbao ...... . 
:Madrid ._" 
Zaragoza , .. 

Pu:eb\o 

Santa Pau ................. . 
Piedrah:ta .................... . 

¡
salmaral ...................... . 
Villalonga ................. . 
Direv~ ........... :: .......... . 
Campo-Peñerud.es ....... .. 
Salannanca .................. .. 
Arcillo ...................... .. 
Bilbao ........................ .. 
~la:drid ......................... . 
Puebla Alfiuden ........... . 

Prcvinoia 

Gerona ...... 
Teme! 

, Salamanca' ." 
Valencia 
GuadaJajara 

,Oviedo ...... 
Salamanca .. ; 
Zamora .... .. 
Vizcay, .... . 
Madrid ._ .. . 
Zaragoza ... 

3 

1936 lIadrid ._'" 11adr:d ....................... . :Madrid ·:, .... Il 10 

.1938 Cácere·s ..... Brozas ........................ . 

.1938 Huelva ...... Cumbres Mayores ....... .. Hue1va ..... . 
Cáceres ..... \ 

1938 Las Palmas. Las Palmas ................. . Canarias ...... 3 
1937 Valladolid '" Valladolid ................... .. ValladolId .. . 
1939 La Coruña... BErdoyas .................... . La' CoruÍla .. . 

1937 1Iadrid .,," Madrid ~fa'drid ...... fl tI 

1937 Córdoba .... Lucena Córdoba .... ~ 
1939 Sevilla ....... 'Sevilla Sevilla ....... 

1938 IcLem ........ . 
1938 Badajoz .... . 
1933 Lugo ........ . 
1937 Zaragoza .. . 
1937 Alava ....... .. 
1938 Lugo ........ . 
1938 . S. Sebasfán. 
1938 ¡' Vizcaya ..... 
1939 Saatander .' . 

1939 Zamora 
1938 11adri<.l 
1937 Cáccre~ 
1937 . Toledo 
1938 La Coruña .. . 
1938 León ....... .. 
1939 Orense ..... . 
1937 La Coruña .. 
1938 Sevilla ...... . 
1938 Avila ....... .. 
1938 Cáceres 
1933 Badajoz ..... 
1936 Cáceres 
1938 Huelva .... .. 
1938 Pontevedra .. . 
1939 VizcaYa ... .. 
1939 Granada .... . 
1937 Huelva 
1938 Orense .... .. 
1938 Toledo ..... . 
1936 Cartagena .'. 
1938 Huelva .... .. 
1938 La Coruilll .. . 
1938 Bilbao .. : .... . 

Utrera ............. ;..... ........ Id!om ........ . 
Llerena ........................ Badajoz .... . 
Los N oga].es ...... ......... Lugo ....... .. 
Vilueña ........................ Zaragoza .. . 
1':1.050 ... ....................... Ala\'a ........ . 
Romariz de Abdain ...... : Lugo ........ . 
San S.bastián ............... 1 GUi,lúzcoa .. , 
Bi:bao ......................... \ Vizcaya ... .. 
Abaño ......................... " Sa:1.ta~der .. 

I 

~Ingneses. de la ~dl:,ra'l Zamo.ra ...... 
Ca,dalsos . de los Vldnos. ~Iadnd .-'" 
Ma!'1partkla de' Cáceres .. t Cácere. . .. . 
Borox .......................... , Toledo ..... . 
Arzúa ................... ::-:... La Coruitai; 
Tera! de Merayo ......... ) León ........ . 
Var·es ........................... ) Orcnse ....... 3 
La Coruña .................. I La Comita ... 
F\:e:1tc, de Andalucía ." Sevilla ..... .. 
La Parra ..................... l Avila ....... .. 
Torrejoncillo ............... Cáceres .... .. 
Oliva de la Frontera ... Badaioz .... . 
Trlljillo ......... .............. Caceres· ..... . 
Palos de la Frontera ... Huelva .... .. 
Pu·ent~ Caldelas ............Pontevedra .. . 
Carranza ................ ...... VizcaYa ... .. 
Almúitecar .................. Granada ... .. 
Almonaster la Real...... Huelva 
Orcnse ................ ::...... Oren se 
~1o:1teara.g6n. ............... Toledo 
Cartage:na .................... ~! urda 
Olalla del 'Cala ............ Huelva 
Sofál1.JCar'ballo ............ La Coruii2. .. . 
Bilbao ............. ó ....... • ..... Vizca)'-a .... . 

2.1]3,06 
3,565,00 

24 I!tptiembre 1938 Cáceres 
1Z abril 1937 Orense 

Arroyo·molino¡ ........... .. 
Gontan (Varet) .......... .. 

CÁceres' ...... \ 
Oren.e ...... ) 

1

2 enero 
2 lIovi.mbre 

193~ La Corup.a .. 
1936 Oviedo ...... 

La Cor·uña ............ "' .. .. 
Toro ............... , .......... . 

I 

La coruña: .. l 12 
Zamora .. ; ... ~ [3 



NOMBRES DE LOS INTERESADO' -, 

la de febrero de I~43 

it~·_,, __ . 

P,.renk.ce 
con 10. 

c.aUiilWtOi 

Arma, Cuer¡>o o Uni· 
dad a. que per ten.cían 

los causantes 

D. O. núm. 33 

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSA!>:T'ES 

Doña Rosario López Huici ............... Viuda Infantería ........... Comandante D. :-fanuel Fernánd-ez de la'Pu·ente' 
Doña M." de las ~ler<.:edc3 Jerez; Mi-

llán ............................................ Idem 
GómeZ ......... · ........ 1 .. • ............... • ... , .. • ........... • ..... . 

IdcID ............ ".... Ca¡pitá'a D. :-Ianud Asesnse Alvarez Ar?nas .... .. 

D(}ña María Fernández r.:spa.da ...... Ide'~ Legió.n ............... Sargento .D. Jacinto ·:\Iartín Fernánd.ez .......... .. 

D(}ña ·Pilar Serrano Martínez .......... Idem 
D(}ña Manuela G6mei Gutiériez ...... Idem 

Art. ligo .Reg. 10. Sargento D. Balbino Luci'ado Marta ... 1 ........... . 

Infantería 18 Ci bo Fausto Gómez Garda ." .. ~ ................... .. 
Doña Josefa Fernández Folias ...... Idem Infantería 30 Cabo Ramón Scoane 'D1es'penas ....................... .. 

Üioña María Luisa Mard::ras y Lan-
daluce ......................... ................ Ide'm Infantería '86 _:.:.:.:..:' Cabo Vallentín Zugazaga y Amus ................ : ... .. 

Guardia Civil Cabo Cruz Bodas Angel .. ; .... :., .................... __ .. . Doña Hipólita R(}sa Pedrero Idem 

Doña Carmen Pérez Gon:ález ........ . 
Doña Dol(}res Pérez Mé:ldez ....... .. 

, Doña COJsuelo Varela Fuentes .... .. 
Doña ~Iaría Marfil Gaye 50 ............. . 

Doña M.& del Car.rnen Euyo Medín. 
Doña .Luisa Garda LÓpez. .. ......... . 
Doña Jo&efa N'ie~o Rodri~uez ....... .. 
Doña Marina Andavert ~laño ........ . 
D(}ña Teresa Pereiro Qu ~oga ....... .. 
Doña Florencia Cabello Gomález .. . 
Doña Eusebía ñíaz Sirr.ón .......... .. 
Doña Antonia Aguilera Santiago .. . 
D(}ña Serafina Igles1as González .. . 
D.oña Julia Vilariño Vila ............. .. 
Doña Feli6a Garda Dor~:1o ........... . 
Doña Justa Moreno Mnino-....... .. 

Doña Teresa R(}bledo Pé~ez ........... . 
Doña Francisca IMedina :\Iendoza .. ~ 
Doña E,ncarnación Arti~"3. Tello .. . 
Doña Marina Martínez Gr'mez ....... .. 
Doña Isabel N ebot Cast::l0 ....... -.... . 
Doña AU1'elia Rodríguez Tomes .... .. 

Soldado Manuel 'Rodríg~ez Ojeda ................... .. 
Sddado Antonio 1Iascato Figueiro .................. -. 
Soldado :-lanuel Feraández Trigo ......... , ........... . 
So\ldado José Villal,ba Rego ............................. . 
Soldado Francis:co Cortés Vidal ...... 1 ................. . 

Soldado Higin:o Fcrnández Sánchez ... : ............. . 
Soldado José María Antejo Rodríguez .......... .. 
So:,clado A':1tonio Montseny E>JpaílO'l ......... , ..... . 
SC'ldado José Ramón Rodríguez 1Iartínez .;;~ .... . 
Falangista Luis González Bote ................... : ... . 
Falangista Esteban Díaz Díaz ' ....................... . 
Legionario D:ego.:'laclero Vilches ................ .. 
Legioaario José Rodríguez Roo ..................... . 
Lgionario Am~lI1cio Suendas Failde .. ~ ........... . 
Sol·daclo J ulián Gómez Rodrí;guez .................... . 
So:clado Justo Santos Pérez .. · ........ · .. · ........ · ...... · 
~',:;!\>. 
Soldado Manue,l Pinto :'lartÍ':1 ....................... .. 
So'dado Francisco Torres :-Iéndez ................. . 
Guardia Rafae:l Benito Lom'barte' ............ , ......... . 
Guardia Pedro Luna Ferná'::¡dez ................ ¡ ....... .. 
Guardia Cesáreo Toribio Ortega ....................... . 
Guardia Abelardo González Jiménez ............. .. 
Guardia Ramóri Garda .Artal ........ i .... · .......... • .. 

Idem Infantería II 

Ide-ni Infanteria 17 
Idem Infantería 29 
Idem Infante'ría 31 

Idem ..... _... Idem ................ .. 
Idem Infantería 35 ..... . 
ldem .... _ .... rnfantería 36 .... .. 
Idem .... -... Infantería 52 .... .. 
Ide111 .......... Infantería 54 ..... . 
Idenn ..... _ ... F.E.T. Cáceres .. . 
ldenn F.E.T. León ..... .. 
Idem Legión ............... . 
Idenn Leg. r.er Tercio .. . ......... L o T . 
I.delln' ......... 1 ego 2. erclO ... 
Id.em ....... :.' ICl Reg. Art. lige. 
IQeun ......... I Artillería 22 ." ... .. 

Me:m ......... S. M. 7, Gpe; ...... 
Id'etffi' ......... B. Zapo Marruecos. 
Idletm .......... Guardia Civil ..... . 
I.dlelm ......... i Idem ................ .. 
I,d'el111 ......... Idem ................ .. 
Merrn' 1 d em ................ .. 
I.d'Elm· Idem ................ .. Dloña IEIJcarnadón Marti"ez Castan. 

Doña M.&del Buen Suceso Planas 
Garda ...................................... .. Idlem1' 

Huérfano 
Huérfa'la ... 

Carabineros. ......... Carabinero Tomás N oriega Cortés .' .................. .. 
Legíón ................ Sargento D. Fra'acis,co Corrales Montero .......... .. D. Juan Corrales Merchán ........... . 

D(}ña Celia Fernández Pombo ....... .. Infantería ,29 ...... Soldado 1fanuel Fernán-clez Fra':Jco ................... .. 

Doña Carmen Garcés f'amírez .... .. 
Doña Juliana Cerrato Ga,cía ........ . 
Doña M." Anto·nía Bartolomé Fer-
má!Jdez~Angulo ........... : .......... ~ .. . 

.... 
Idem 

Viuda ........ Infantería 
Iden1 Idem .. ,' ............. .. 

.... l .... Idem 

Comandante D. LeolPo~do Galán Llinas .......... . 
Capitán D. Antonio Lqpez Rahles ...... , ............. .. 

Capitán IDI. Ramón Valles·pín Zaya~ ................ .. 

D. Co-nstan~lno HeTná:ndez Ramos ... 
Doña Ca'stora Neira iGonzález...... PadreB' Guardia Civil ...... Tenie:1te D. José Hernández Neira ................ .. 

Dófi-a E.ncarnaci6n Molin::t R~máCl· ... Viuda 
Doña; Ma.ría OChaIll<1o. l'érez-Momte. Idem 

Infantería 
Caballería 

D. Antonio Lozano C()~Jnado ........ .. 
D. Juan LozaClO Co!on::do ............ Huérfan,os Guargia CivÍi 

D. Roberto. Serrano Shchez 
Doña Obdulia Martín R8mel'o 

Doña Catalina Ama,ya l\::1rtln 
D':1ñ.a Juana Herr~a. rivera 

....... ,. 

Doña Agap.ita Diego Conzile-z ...... 

Padres Idem ................ .. 

Viud.. .. ..... ·1 C:nabí.nem.s ,' ...... .. 
Idem .......... GuardIa CIvIl ..... . 
Idelu .......... \ G. seguri~ad 

,-\lfér.ez D E~¡jlio Hern:mdo'c Hortelano .......... .. 
t\Ilférez D: José .Pérez-Monte de la Torre ....... . 

Brigada D. P,droLozano Vivas 

Guardia Teodoro S_crrano 1fartb ..... , .......... . 

Car<11)inero Xet"Í1esio Falero Pérez ............. ,.1 ...... · 
Guardia José Pérez Delgado ..... t, .......... , ......... . 
Guardia Aga·pito Carranza Gonzá'1e'z ................. . 



.. ai60. anual 
que le k. 

concede 

9·000,00 
7.500,00 

4:000,00 

3·500.00 
795,5° 
795,5° 

:---:;: ..... -
~ 

795,5° 
3·565,00 

691.50 
693.5° 
693-50 
693·5° 
69350 
693.50 
693·5° 

.693.5° 
693.50 

693·50 
693.50 

2.322,00 
2,106.00 
2.r06.00 

693.50 
69~,50 

• p6.IO 
693·5° 

3.260 00 
3 200.00 
3. 200.00 
3200.00 
3-200,00 

3.10000 
3·86500 

693,50 

9·500·00 
7',500,00 

8.000,00 

5·000,00 

~.7S0.00 
1·755,00 

.-
4·500,00 

3.100,00 

3.100.00 
S·IOOOO 

3.2 50,00 

D: O. nÚnl. 33 

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
(1) 

. Pesetas 

9.000,00 

4.500,00 

4.500,00 
'2. 160,,){) 
2.160,vo 

2. 160;vo 
3·93°,00 

795,50 

795,50 

795,50 

795,5° 
795,50 

795,50 
795,5° 
795,50 

795,50 

795,~0 
795,50 

2·412,00 

2.1;8,00 
2.178,00 

795,5° 
795,50 

795,50 

3'565,0') 
. 3,56 5,0.> 

3,565,0.> 
3,56 5,0') 
3· 565,0.> 

3,465,00 

\ 

Leye. o reIPa. 
mentos que se 

¡es aplica 

Estatuto de Cla, 
SeS Pasivas del 
Estado de' 22 

oetubre 1926 y 
ley 6 noviembre 
'942 (D. O. nú· 
mero 3I'i4). 

\lO de, febrero de 1943 765 
------------------------~~ 

Ddegación de I1 
en Que debe eml>'!~ar Ha.ci~nda de la ================ 

, FECHA 

el abono de la -rsión provincia en 
qu~ . se les con

Año . ~igna el pago Día 

5 

Mes, 

julio 
abril 

'1938 Córdoba 
,1938 Valencia J ... , . 

octubre 1938 . C' d' I a IZ ......... 

9 :e~ero 1938 'Zaragoza .,. 
16 dICIembre .1937 ! Burgos .... .. 
2 7 marzo 1933 Lugo ....... .. 

\ 

Pueblo Provincia 

Córdo1Ja ...................... Cór'dobll 
Ce'uta •.... " ........ ,............ 1.1arru¡:oCos ... 

hiem Cáodiz ........ . 

Calatayud' ' .................. .. 
Entrabarrí{}s ................ . 
Eiré ... Pontón ............... . 

Zaragoza ... ~ 
Burgos ...... 3 
Lugo ........ . 

VizcaYa ..... 11 '1 
Toledo ...... 18 

22 julio [938 VizcaYa Gatice ........................ .. 
10 diciembre 1936 Toledo .. .... Ta'Iavera ................... .. 

6 septiembre 
2 septiembre 
17 septiembre 
It junio 
29 agosto 
25 junio 
15 abril 
l' 'abril 
4 junio 
lO abril 
17 octubre 
30 septiembre 
15 julio 
12 noviembre 
25 'diciem~re 

31 enero 

23 mayo 
1 maf¡0 
25 ju io 
3° . diciembre 
14 agosto 
22 julio 
22 agosto 

octubre 

[937 La~ Palmas. 
1937 . Pon tevedra. : 
1937 'La Coruña .. 
193~: Lugo ......... 
193 L C -8 a oruna.,. 
'193 ,Óviedo ...... 
,1937 I La Coruña .. 
1938 Tarragona." 
193~ Lugo ......... 
193 Các:res ...... 
1937 León e ........ 
1938 Jaé:¡ ....... , ... 
1937 Orense ....... 
1938 Pontev?dra .. 
1937 Guadalajara .. 
1937 , Logroño .... , 
1938 'ValencIa .... 
,1933 Santa Cruz. 
1936 ¡ Zaragoza .;. 
1938 1 J~é:¡ ... ,.:.,~ .. 
19.~~ Caste1l6n .. , 
193 Granada ..... 
1937 Zaragoza .... 
;1.936 

Santa Luda ................. ia~ Palmas: \ 
Grove ' ......................... ' Pontev~dra .. . 
Jorn~s ..................... :... La Coruña .. 
Villanueva de Lorenza... Lugo ....... .. 
Betanzos ..................... La Coruña .. . 
~fíran-da-Avilés ............ Oviedo .... .. 
Sta Cruz' Campolongo... La Coruña ... 
SoEVella ......... : ............ Tarragona ... 
Monforte de Lemos ...... Lugo ......... '1 
Val<khu:¡car ........ "....... Cáceres ..... . 
Pío ?e Sei,:mbre ......... ¡ León ....... .. 
Tetuan ........... :: ........... \ Marruec()5 .. . 
Orense ......................... Oren se , .. . 
Muim'nta ................... : Pontev?¿ra. 
Valckarenas .~............... Guadalajlra.. 
El Villar de .Arnedo ." Logroño 

-
Venta del Mero ......... Valencia . "'1 
Hermigua (Gomara) ... Canarias 3 
Valfunqu-era ................. Zarago'za.... 20 
Linaros ........................ Jaé:l ......... 21 

Bonícasin ..................... Castellón... 22 
Abo'ete ............ ............ Granada ..... 2J 
Artieqa .......... ................ Zaragoza... 2.4 

,,... ..... ;.y,, ._i~: 

Oviedo ..... lO ... 0'0 a ... ~ •••• "' ............ Asturia! .••• 3 
Má'ag-a ...... :!S 
La Coruña... 26 

MMaga .. j ... ~ 

(~6 0viedo 
4.865,00 ~', abril 

. , ..... 
~feli1la 1937 ~{á·a.g-a ........... ~ ...................... oO • 

795,50 febrerO' 
. ~ ...... 

La Coruña 21 '1937 La Coruña ... .. ........ ~'" ....... 

l 
7,500,00 

agosto 
25 septiembre 

\ \ 8, noviembre 

,'16 agosto 
Decrdo de 13 de I . 

abril d~ ¡ 9J~ . 
.. <n. O. 549) y 6 

\ ciembre de ¡ 940 
Ley de 13 de 
did.,mbr~ de 
'940 (DIARIO 
QFlCIAL núme4 

ro 29~)· 

1 

9 

15 

18 

l
l2 

28 
20, 

'Octubre 
noviembre 

septiembre 

f~brero 

agosto 
octubre 

julio 
~ 

Granada ..... 21 

Italia ...... .. 

1936 Má-J:u.!"a .. ~ ... Ronda .... * ........................... ~ ... 

1936\ Granfda Granada ....................... 

1936 ' 'Madrid Roma' .......................... 

Lugo ., .... ; .. ~ 21 

Ma'drid .~ ... l 2'1 
Id!em ......... ~ 

1936 S. Vicente de Desd(" Lugo 

'1936 Madrid· ..... 1hdrid . ......................... 
1936 ld,em ......... Idefffi' ........................... 

Sevilla ....... 1 ~ 
Cácere, ...... ~ 30 

1936 Sevilla 
I Sev:lla ........................ ....... 

1937 Cáceres ~falpartida ........ ; .......... 

Hue1va .... .. 
Cádil. ....... .. 
Valladolid ... 

. 6 
193 Huelva .... .. 
1936 . C:ídiz ....... .. 
,19361 V;¡II~olid ... 

Cala ........................... . 

¡
ILa Linea ................... .. 
Vallado:~ .... ~.: ... : ....... .. 



NOMBRES DE LOS INTERESADOS 

Doña Adela Martín Prieto .......... .. 
Doña Eu frasia Corrote García' ....... .. 
Doña Piedad Abarca Callejón ....... .. 
Doña Obdulia González Pi:ltado .. . 
Doña Ell.carnación Cascales Rienda. 
Dtoíl,1l. G-e .. á.reaZamora Galdaries oo. 

Doña Itafaela Rosch Alconchel ..... . 
Doña Ana Mayo Maga1l6n ... : ....... . 
Doña .Pilar Pérez Suárez ............. .. 
DGia !.laría. Pérez García .............. . 

10 de febrero de 1943 . D. O. núm. 33 

~~ 
~~-:.-~FJ 

Parentesco 
ron los' 

causantes 

Viuda 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem' 
Idem 
Idem 

Anna, C~erpo o Uni· 
dad a que pertenecían 

los causantes 

~ ~4 -

:l. ... ~.1i 

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES 

Carabineros ......... Comandante D. Santiago Cerezo Pancorbo 
Guardia Civil...... Teniente D. Marce;ino Mínguez García ........... . 
Carabineros ......... Te:1iente 'D. Emilio Maldonado Rodríguez .... : ... . 
Ingenieros ...... :.... Brigada D. Juan Mateos Alvarez .................... . 
Retirado extraord.. Sargento D. Manuel Garda Fuentes ..... ,' ... , ........ . 
G .. Seguridad ...... Guardia José María LÓipez Pérez ............... ' .... .. 

'Paisano ............... Militarizado D. Julián Gracia. Fuer~¡ .: ..... : .... . 
Idem .................. Militarizado D. Gabriel Celma Sanz ................ .. 
ldem ..... ~............ Militarizado D. Emilio Pico Boada ..................... . 
Idem .................. j Militarizado D. Constantino Fernánde~ Cebrián 

----------------~--------------------.----------------

O1ISEaVACIONl'!. , es compatible con el sueldo de 3.500 el recurrente como ~at6n decait60~ 
pesetas anuales que percibe el recu- ros, de acuerdo con la ley de 17 de 

l. I'or los Gob-ernadoreo; Militares rrente como cabo de Seguridad y noviembre de 1935 (B. O. núm. 151). 
A que corresponde el punto de resi- Asalto, de acuerdo con la ley de 17 7. Percibirán la pensi6n que se les 
dencia de los recurrentes, se. dará de noviembre de 1938 (B. O. núme- señala en coparticipación y mien-. 
traslado a éstos de la orden de CO:1- ro 15 1). . tras conserven sU actual estado de 
cesión de la pensión que se les se- S-o Se eleva a~ la actual cuantía pobreza y aptitud legal ,pasando por 
ña:a. . . la pensi6n que les fué concedida por entero al que sobreviva, sin nece~ 

2. Todas las pensiones a percibir orden de 21 de abril de 1941 (DIARIO sidad de nuevo señalamiento, hasta 
por esta capital (Madrid), serán abo- ÜFICIAL núm. 95), por haberse com- el día 24 de noviembre de 1942 en 
cadas por la Dirección General de probado que el causante fué ascen- la indicada cuantía que se le señala 
la Deuda y Clases Pasivas. dido a cabo C01l anterioridad a la y. a ,partir de esta fecha, laque se 

3. Estas pensio:¡es serán abonadas fecha de. su fallecimie:J.to,·y la per~ les concede de acuerdo con la ley 
en tanto conserven la aptitud legal. cibirán mientras conserven su actual de 6 de noviembre de 1942 (DIARIO 
LOi padres, en coparticipaci6n, mien- estad'e) de pobreza y ap:itúd legal. OFICIAL núm. 164) y les será abo
tras conserven su actual estado de pasando por entero al que sobreviva nada previa' liquidación y deducción 
pobreza, pa6ando por e:¡tero al que si.n necesidad de' nuevo señalamiento. de las cantidades recibidas por cuen
sobreviva sin _. necesidad de nuevo Hasta el día 24 de nO:viembre de ta del anterior señalamiento, que 
señalamiento y en las mismas COI1- 1942, e:¡ la indicada cuantía que se que~a sin efecto; Dicha pensi6n es 
diciones que en, el anterior 6e (on- les señala, y a partir de esta fecha, compatible con 135,67 pesetas men
sig:¡aban, pero a partir d'el día 24 la que se les señala de acuerdo. con suales que como sargento retirado de· 
de noviembre de IQ42, día de la pu- la ley de 6 de· noviembre de. 1942 l>a Guardia Civil percibe el recurren
blicación de la citada ley, previa li- (D. O. núm. :.64), y les será abona- te, de acuerdo con la ley de 17 de no
quidación y deducción de las canti- da previa liquidación y deducci6n viembre de 1938 (B. O. núm¡ 151). 
dades percibidas desde dicha fecha de las canti.dades que hubiesen reci- 8. ~Se eleva a la actual cuantía 
por cuenta de! referido señalamiento, bido a cuenta del anterior señala- la pensi6n que le fué concedida por 
que queda sin efectó. miento, que queda sb. efecto. orden de 2 de septiembre de 1941 

4. Se eleva a la actual cuantía 6. Pel"cibiránla pensión que se (D. O. núm. 203) por haberse com-
la pensión que le fué cO'1cedida por les señala mientras conserven'. su ac- probado documentalmente que este 
orden de 24 de uoviembne de 1941 tual es'ado de pobreza y aptitud le- era el haber correspondiente al cau
(D. O. n~m. 27C)), por haberse com- gal, pas.ando par entero al que 50-' sante en la fecha de-su fallecimiento, 
probado documenta Imen'e que el cau~ breviva, sin necesidad de TI u e v o la que percibirá, mientras' conser've
sante fué ascendido al empleo de señalamiento. Hasta -el 'día 24 de su actual estado de pobreza, hasta el 
brigada por méritos de guer~a, con nov:embre de 19.P, en la indicada día 24 de noviembre de 1942, en la 
b antiguedad de la fecha de su fa- cuantía que se les 'señala, y a partir indicada cuaritía que se les señala y 
llecimie'1to, la que ,percibirán mien- de esta fecha.; i;r ctUe s·e -les concede a partir- de esta fecha, la que se les 
tTas conserven su actual estado de ,.de acuerdo t;on la, ley de 6 de no- concede de acuerdo con la ley de 6 
pobreza y aptitud legal, pa~ando por viembre de 1942 ( D. O. núm. 264), de noviembre de 1942 (D. O. núme
~iltero al que sobreviva sin necesidad y les' 'cerá abo'lada· ,previa 'liquida-ro 264) y. le será abonada previa Ji. 
de ~ nuevo señalamiento, y les será ci.ón y deducción de las cantidades qu:dación y deducci6n de las cantida
abonada .previa Jiquidaci6n y d·educ- que por el Cuerpo hubiesen recibido des recibidas por cuenta del anterior 
1!ión de las ca"ltidades recihida'5 por a cuenta del pre'iente, el ahono del ~eñalamiento, que queda anulado. 
cuenta del an'erior seña la miento, qUe \ cual es _ compatible con. el sueldo 9. Percibirá la pen6ión que se le 
c:¡u~. sin efecto, el abono del cual anual de 1:350 peseta!· que percibe. &eñala mientras .conserve su actual 



Peoosi6n "nual 
. que se les 

concede 

Pese/as 

D. O. nÚllll. 33 

I Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

'942 
(,) , 

Pesetas 

----,--
! 

Ley~s o regla
mentos que se 

les apliea 

10 de feorero- de 1943 

FECHA 

en que debe I empezar 
el ah""" de la pensión 

Día Mes Año 

RIESIDENCIA DE LOS- lN fERESADOS D~legaciÓln de 
Had~nda de la I 

provinc-i.a etl 1 c=:::=:.-=====--============ 
que se les con· 
signa el pago 

(2) Pu'eblo Provincia 

4·500,00 
3·375.00 
2·500.00 
2.250 .00. 

.1.603,5-' 

Orden de ,8 de ¡ . 
junio de '9~O 16 agosto 
D. O. número 

1936 
1936 
1936 
1937 
1936 

Tarragona ... Tarragona ................. .. Tarra~ona· .. . 31 
32 

33 
34 
35 

,61) y Orden 1 octubre Toledo .... .. Gálrvez ...................... .. Toledo ...... . 
de lIadenda de 1 Granada .... . Torremena .................. . Granada .... . 

_\ladnd .. _," }'Iadrid ....................... . Madrid .. _'" 
tí" Oficial d,l Va:eneia ... . Játiv.a .............. .- ......... . Va!ellcta .. . 

1.6z5,00 Estado número 14 
248) Y Decreto 

~~ I~~O (~~~:~j~' 
ag6sro 
julio 

octubre 
octubre -1936 Bilb;¡o ....... . Bilbao ........................ . Viz.c;.yll. .... . 3' 

92 de 2 de di-

( 
ciembre 1936. 

693,50 
6g3.50 
693,50 
'93~ 

{ IMcr~o de 23 del 
febrero de. '1).40 11 julio 1937 
(D. O. numero Zarag-oza .. . :\zuera ....................... . Zara/:"Gz& 

50) y Orden del 9 m.arzo ,1937 
.. de noviembre 3 novIembre .1936 
de 1940 (Da- 26 julio 1936 
RIO OFICIAL-

núm. '">55 j. - '-

Terue! ...... . 
~rona ..... . 
ALba.c~\e ... 

Calanila ....................... . Terno1 ..... . 
Gerona ...................... .. ~rona ..... . 
L;¡ Gineta ................ .. ALbacotf. ... 

_ estado de pobreza. HaJS.ta el> d.ía 24 
e.e noviembre de 1942, en la indica
da cu;¡n.ía que se le señala, y a 
partir de esta fecha, la que se le 
concede d·e acuerdo co::t la ley de 6 
<le noviembre de 1942 (D. O. nú
mero 264), y le' será abonada previa 
liquidación y deducción de las canti
dades recibidas por cuenta del ante
rior señalamiento, -que queda sin 
e~ecto el abono de la cual es corn
patibl~ con el haber. pasivo anual de 
1. 500 pesetas que percibe el ~ecu
rrente c o m o guarda jubilado, de 
Ilcu'erdo con la ley de 17 de noviem
ore de 1938 (B. O. núm.lS"I). 

10. Percibirá la pen-s,ión que s·e le 
señala e'n tan:o conserve su actual 
estado de pobreza y aptitud legal, en 
compatibilidad con la de 1.000 pese
tas anual,es que difruta como viuda 
del teniente D. Julio Hernández Ce
rm, de acuerdo con la ley de 17 de 
noviembre de 1938 (B, O. núm. 151). 

11. Pércibirán la_ pensión que se 
les €ieñala, los qu'e acrediten ser sus 
legítimos herederos, has,ta el día· 11 
de marzo de 1941, en qué falleció la 
madre del causan~e, previa liquida
Clon v deducción de las ca'1tidade6 
qué ·por el Cuerpo se h'ubiesen satis-

. tisfecho a 'cuenta .del pr'ese-nte seña
lam'ento. 

I~. Se eleva a la actual cuantía 
la pensión que le fué concedida por 
orden de 17 de septiembre de 1941 
(D. O. '1úm. 215), por haberse C01)1-

probado d9cumenta)mente que el-cau_ 
sante fué a6."endido al-,emp!eo de 
teniente coronel con antigüedad .de 
1 de enero de 19'38, fecha de su fa
llecimiento, ,la que percibirá mie:l
tra's conserVe ~.U aptitud legal y le 
1gerá' abonada ¡previa liquidación y 

deducción de la. ocantida<les recibidaS 
.por cuenta del anterior señalamien
to, que queda si:t ef'ecto, Bln que 
sea de aplicación a e!te caso la ley 
de 6 de noviembre de 1942 (DIARIO 
OFICBL núm. 264). 

bidas por cuenta del antHioT ~i,,
l;¡miento, que' queda 6in efecto . 

17. Se e:eva a la ;¡e'nal .cuatltlQ 
la pensión qu~ le fué CO:lCedlda pOcT 
oliden de 20 de octubre de 1941 (DIA
RIO OFICrAL núm. 247),.1 .. que perci
birá mientras conserve 1m aptitud 
legal; ha$,:a el día 24 de .oviem, 
bre de 1942, en la indica<l,a cuantía 
que se le señala, y a partIr de esta 
fecha la que se le conced>e de acuer
doco::r la ley de 6 <le noyiembre d!... 
194'0 (D. O. núm. 264),'1 le ~erá 
abónad¡t pr'evia liquidación y deduc-
c~ón de las cantidades recibidas por 
cuenta .del antenoT &eñlllami-ento, 
que queda anulado. 

13. Se e:eva a la,. actual cuantía 
la pensión que le fué ,oncedida por 
or.den de 8 de abril de' I9.P(DIARIO 
OFICIAL núm. '98), por haberse COID
pI.obado que el causante fué, ascen
dido al empleo 'de teniente rorone: 
;por méritos de guerra, la que p~rci
birá ,prévi¡¡, liquidación y deducción 
de las cantidades recibi·das a cuenta 
del anterior señalamiento, que qu,eda 
si:J. efecto. 

14. Percibirá, la' pensión que !e le 
señala ,equivalente al sueldo de co
mandante, a que fué ascencido el 
causante por méritos de guerra, con 
antigüedad de la fecha de su falleci
miento, y le será abonada mientra·; 
cóns·erve la aptitud legal, previa li
quidación y deduccin de las cantida
des percibidas por el Cuerpo a cuen
ta dd presente, si las hubiere. 

16. - Se ,eleva a la actual cuantía 
la pen5ión que le fué concedida po·r 
orde:lde 3 de septiembre de H)4C' 
(D. O. núm. 197), por haberse com
probado que ,el caU6an'e percibía e~ 
la fecha de su fallecimie:rto 500 pe
oetas anuaJ.es 'en concepto de Ul' 
luinquenio.. Esta pen6ión le seT:' 
J.bonada mientras co:rserve 6U apti, 
tud legal; hasta el día 24 de no
viembre de 19~2,en la indi,adr 
:uantia quese le señala, y a part'r 
le esta fecha, la que se le conced.¡ 
de acuerdo cori la ley de 6 de na, 
'liembre de 19t2 (D. D. núm. 26.11. 
vle será abonada previa Iiquidaci6n 
y deduc¡:ión de las cantid.ade~ reci-

18. -Se eleva a la actual cuntla 
la pensión que le fué concedida. por 
orden de 10 de octubre de 1940 (DIA
RIO OFICIAL núm. 243), por -haberse 
comprobado que el causant~ fué a6': 
cendido al emp:eo de· cabo por mé
ritos de guerra con antigüedad de 
la fecha de su fallecimien'o, la qut 
j}ercibirá mientra's, cO':Iserve su apti
tud - legal: ha5ta el día 24 de no
viembre de 1942, en la indicada 
cuantía que se le señala, y a partir 
de esta. fecha, la que se le conc·ede 
de acuerdo con la ley de 6 de no
viembre de .1942 (D. 'O. núm. 264), 
y le será abonada previa '!i(1uidarión 
v deducció:rde las cantidade5 reci. 
bidas por cuenta del anterior ~eña. 
lamiento, Que queda 6in efecto. 

IQ. Percihirá la pensión que oSe le 
señala equivalente al 60 por 100 del 
haher ín'errro que percibía el cau. 
sante en la fecha de ~u fallecimie:l. 
to, mientras cón~erve la aptitud le. 
e-al, previa liquidación y derluccióll 
de- la·5, cant'dad~5 qu~ por el Cuerpo 
hubiera podido p~rcibir a' cue'llta del 
presente señaI.amiento. 
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20. Se e;eva a 'la. actual cuantía 2~. Se eleva a la actual cuantía 
1. pensión que le fué con,cedida pOI :a pensión que le fué concedida P<H 
~,[den de 19 de julio -de 1940 (DIA- Jrden de 2 I de mayo de 1940 (DIA
IUO OnCIAL ::lúm. 175), por haberse ,{IO OFICIAL núm. 128), por haberse 
<comprobado debidamen.e que el cau- compmba,do d,ebidamente que el cau
... ante eo:;,aba en posesión de 100 pe: s.a::lte estaba en posesión de 100 pe€e~ 
.etas más anuúes como premio de .as más anuales Callo premio de 
constancia en la fecha de su falleci· cO:lstancia en la fecha de su falle
miento, la 'quepercib.irá mientras con- imien o, la que percibirá mientras 
3erve IiU aptitud legal; hasta el día conSoerve su aptitud legal; hasta. el 
24 de :lOviembre de 1942 en la indi- día 24 de noviembre de 1942, en la 
cada cuantía que se le seña:a y a indicada cuantía que se le señala, y 
partí'r de esta fecha la que se le con- a ¡partir de esta fecha, la que se le 
cede de acuerdo con la ley de' 6 de :.0 lcede de acuerdo con la ley de 6 
noyi~bre de 1942 (D. O. núm 264) de noviembre de 1942 (D. O. núme-
y le será abonada ¡previa liquidación ro 264), y le será abonada previa li-
v eeud:ciÓll de las cantidade!S reci- :¡uidación y deducción de las cantida-
1,idas por 'cuenta del an'.erior séñala- des r,ecibidas por cuenta del anterior 
minto que queda sin efecto. ,seña.lamiento, que queda sin decto. 

21 Se e:eva a la actual cuantía la ¡s. Se eleva a la actual cu,antía 
¡penaiÓD. qu-e 'le fué concedida por la pensión que Je fué concedida por 
ardel de 19 de julio de 1940 (DIARIO JIden de 21 de diciembre de 1940 
OFICIAL núm. 175), por haberse com- (D. O. núm. 7), por haberse com
pTobado que' el causante estaba en ¡lrobado debidamente que el causan'.e 
P<Jsesión de 100 pesetas más anuales estaba en posesi6n, en la fecha de 
como premio de constancia en la fe- su fallecimiento, del sueIdo que se 
che. de s.u fallecimiento, y le !Será aoo- le señala, la que percibirá hasta el 27 
,nada mientras COls.erve su aptitud de junio d,e 195Ó, por mano de su 
lega.l; ha5ta el 'día :<4 de 'noviembre é'e,presentante . legal ; hasta el día 24 
de 1942, en.la indiCada cuantía que de noviembre de Ig,p, en la indicada 
se le t;eña!a, y a par ir de esta fecha, cuantía que se le señala, y a parti'r 
la que se le concede de acuerd.a con de esta fecha, la que se le concede 
la ley de 6 de noviembre de 1942 :le acuerdo con la ley de 6 de noviem
(D .0. núm. 264). To'¿o previa liqui. bre de '1942, previa liquidación y de
daci6"1 y dooucción de las cantidades duaci.ón de las cantidades percibidas 
recibidas p()r ,cuenta del anterior 5e- por cuenta del a"1terior señalamiento, 
ñala.mien~o, que queda sin efecto. que queda sin, efec~o. 

22. Se e!evaa la actual cuantía 26. Percibirá la pensión que se le 
La pe1Iiión que ·le fué concedida por señala :por medio de su tutor legal. 
Qrde1. de 30 .de didembre de' i940 m:entrasC()J.'erve la apti.tud para el 
(D. O. aúm. iI), por haberse compro... rel'Ciho, previa li'quidación y dMuc
hado que el causante e!Staba en po- tión de las cantLdades' que· por e,l 
l>eSiÓll de 100 pes-etas como premio de Cuerpo hubiese recibido a cuenta del 
C!()n~tanci!\ en la fecha de. su falled- presente ~ñalamient(). Hasta el 24 
miellto, la que peTcibirá mie,tras de noviembre de 1942, en la cuan:éa 
conserve su aptitud legal; hasta el corre!'iPondient~ que se le asigna, y 
día 24 de noviembre de 1942, en la a ¡partir de esta fecha, la que se le 
i:ndic~~a cuantía que se le señala, y 6eñaJla, de acuerdo con la ley de 6 
.~ ¡partlr de e€ta fecha, la que se lenoviemhre de 1942 (D. O. núm. 264). 
concede d~ acuerdo 'con la ley de 6' '27. ]ulstifica,do en el ,ex,ped,iant~ 
de noviembre de 1942 (D. O. núme infornnatiovo -el 'heoho gl'Oriooo que 
ro 2641, y le ~erá abonada previa lí- c()J<currí6 en la muerte del cau"=t~, 
quidaci6n v de-ducd6n de las canti- r}ercibirán la pensión que~ se les se
lad-es recibidas por cuenta del ante- ñala en tanto -conserven la aptitud 
rÍor s-eñalamiento, que queda sin legal, ¡previa linu:dalOÍ6n y '¿,eduk'
efecto. ci6n de las cantidades que hubiesen 

l3. Se. eleva. a la actual cuantra po.¿ido -rercibir a cuenta del ante
la pens:ón que le fué concedida por tior señalamient<>, que que¡da sin efec-
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patible con la pensión anual de ¡:e
,etas 4')2,72 que disfruta el recu
rrente como carabinero retirado, ae 
,1CUerGO con la ley de 17 d~ novi,em
Jre de 1938 (B. O. ,:¡,úm. 151) . 

29: Justificado en et! eXipe;diente 
informativ:o el hech'o ¡g:orio.so, que. 
concurrió en la muerte del causante, 
perCibirán la pensión que se .les se
ñala ¡por mano de su tutor y .en la 
'siguiente forma: D. AJ,tonio, hasta 
el día 7 de octuhre de 19'P, y don 
Juan, haBta el día 27 de octubre de 
195 1, fe,chal> en que cum~)en, respec
tivamente leJoS veintitrés años de. 
edad. A partir del" día i de octubre 
de 1942, en que cesa D. Antonio, pa
sará F'Or entero a D. J U3'J,.· preví·a 
liquidací6n y deducción de las canti
~hdes per·cihi,d,as por el Cu,e:1po a 
cuenta ,del prelSente €ooalamiento. 

30. ]us:ificado en elex¡pediente 
informativo el helcho gloriooo que 
concurrió en la muerte del -<:ausante, 
se eleva a la actual cuant:a la pen·
sión que le,s' fué com,ce~:Eda por 'Orden. 
,de 18 de .dióembre de 1940, que 
,percibi.rán en CO'partici'Paóón m,ien
,tras conserven ISU actual estado de 
pobreza y a,pitud legal, pasando por 
~ntero al que sobreviva sin necsidad -
de nuevo €-eñalamien'o y previa li
quidadón y de'¿u'c.ción de las canti
dades reoibidalS por cuenta del an
tenor señalamiento, que queda sin 
eJ,{'Icto. " 

31.. Se desestima la' ¡petición de 
pensión del suel,do entero que la in
tersada Iso,lkita, por n'o concurrir en 
la muerte del causante ninguna d~ 
'Ja,S cÍr,cunl'ltamoias que ;p.reviene la, 
ley de I) de diciembre de 1940 (DIA
RIO OFICIAL núm. 292). Ahora bi e.n , 
com'Prendida la m~Ema: en. la le'~isla
ci6n que !e cita, se ratifica con ca
r4cter definitivo la pensi,ón que se le 
15i,gna y que le fué seña.lada por Qr
de,TI de 24dé abrH deI<)1<} lB. O. nú
mero IZ2). la que percibirá míe,ntras 
conserve la a:c:titud legal. ,nrevia li
auidación y deducci6n de las canti
dades percib:das por <:uenta del an
terio'r señalamiento, que queda Ein 
efecto. ' 

oroell de 16 de mayo de IQAO In·A· to caoo de babel11e. '. . 
ltlO OFICIAL núm. 121), por habers~ '28. Justificado en ei expediente in-' 
oommrohado debidamen' e Que el cau- fo,rmativo el hecho glorioso que con
sante e,taba en p06esi6n de 100 pe- ,:urri6 en la muerte del causante, se 
ietas m:is anuales como premio de J.es asi.gna la p~nsi6n que -,?e les! Ge
con~tancia en la fecha de SI\l falleci- ;¡ala, la que ¡percibi,rán en tanto con
miento, la que rerribirá. mientras ,eryen su af.'tual estado- de pobre'za 
CO"1serve !Su aptitud 'le~al; hasta (>! v aptitud le~a,l. Hasta el d'a 24 de 
liía 2J de noviembre de 1942, en la 'OIvi·mbr.e, de 194,2, en la indicada 
indicada cu:mUa Que se le señala, y -uantía que E.e le señala, y a partir 
a 'P3'l'tir do, esta fecha, 'la oue se le --le esta fecha. la que se le", con,cede. 
o&ncede de acuHdo COn la ley de' 6 --l ~ a,,:uendo co,n la ley de 6 de no
de noviembre de IOJ2 (D, O. TI1~me- ·.,ie.mryre de 10.1.2. y leoS. será abo':;'1,d~ 
r,. ·"6A1. y le 5erá abonada previa '.i- '1revia liauidación y dedu,adón de 
quidaríón y dédu,cció, de las cant:da- ,s cantída'des re-cihidas:..por. cuen:~ 
deo!! recibidas ¡por cuenta del an'erío' '<>1 8T'te,riC'r sei'íalamieTJto. Que que<1~ 
Rila1~iento, que queda sin efecto. sin efecto, el abono del cua,l es com-

'12. ,Se le <:onfirma con carálClter 
de·finitivo la !pe'lsión que la fué con
ced,;da con caráctl'r -provisíO'la'l nor 
orden de 26 de marzo de 1940' (DIA
RIO OFICIAL núm. ,8), Ja Qu·e perlCÍ
,1);1'3, mientr2\S CO'lS°Tve su a'O'itu,d le
!!aJ, ,previa 'lirm:dación v dpducdón 
de lascanti'¿a,des 'Perci1)íd~s ¡por, 
cuenta del anter,ior !Señalamiento, que 
queda an\lla'do. . 

~'3. Se confirma con c3ráct~r d,efi
,;:tivo· en la re'lsión aue le fpé ,once
d;,da con cará'rter [TJrovisioCl81 por or
¡¡·en de '0' de abril de I":"~ lB. O. nú
"nero 56,), y la percibirá ha<;ta el 
d'a 22· d~ 'ene:-o de IO~'). fe.cha en 
que> falleció la beneficiaria. 

H. Se dese<'.'ima la peti<-ión del 
~11~!do entero que la interes~da so.1.i
-ita. -por no, cO"'Cllrrir e" la muer
te del caus:mte las circunstancias que 
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exige la ley d~ 13 de 'dió~hre de 
1940 (D. O. núm. 292). Ahora bien, 
comprendida la mi$ma en al legisla-
6ón que /Se cita en la relación, se le 
ratifica con carácter ,definitivo en la 
pensión que le fué con,cedida po-r or
den de 30 de agosto de 1938 (Boletín 
Ofícial núm. 68), la que ¡per'CÍbirá 
mientr&> conserve la a'rtitud l·egal, 
previa 1ioll,dación y d~ducóón <l·e las 
ca.ntidades perCIbidas por cuenta del 
anterior señalamiento, que queda sin 
efecto. '. ' 

10 de febrero ie 19-43 

35. Percibhá la ¡pensión que se 
le señala, equivalente al So por loe 
uel haber qu'e dIsfrutaba el causante 
en la, fecha de /Su fal1ecimineto. la 
que ¡percibirá mientras co,riserve la 
a.ptitud legal. 

36. Se ~esestima la petió6:l¡ del 
sueldo entero que la interesa,da so
licita, por no concurrir en la muerte 
del causan'te las .circunstancias que 
exige la 'ley de Í3' de dici~mhre ed 
1<}40 (D, O. núm~ 292). Aho,ra hien, 
comij)ren<lida la misma en l.a legi>s-

ladón. que se cita, 5e le ratifica "11' 

carácter definitivo en la rensión' lI!,ue' 
le' fué concedida por orden de 2l) de 
dici'embre de 1937 (B. O. núm. 432), 
qu,e percihirá mientras COlls~rV0 l~_ 
3¡ptitud legal, previa 1.iquidaci&;J. y 
ded,icción de las cantidades recih1-
da>s por cuenta del ant~rior señalJ
miento, qu,e que~da sin efecto. 

15, La percibirán 'mientras .(0 .. -

serven la a.pti~u.d leg-al: 
Madrid, 21 de enero de I943.-E! 

Gelneral s.ecretario, luan H n;urlfJ, 

DECRETOS \DE LA JEFArrURA DEL E S T ADO 

De acuerdo con lo que estable- ' D. Miguef Ponte y Manso de 1- D. Gustavo Na'~arro y 'Aloru;~ 
ce el apartado i) del artículo se- Zúñiga, Teniente Gen e ral del de Celada. 
gundo de' la ley .. de diecisiete de Ejército. ' D. Angel ZorrilIa DOITonsoro. 
julio de mil novecientos cuaren- D. Manuel Moréu Figueroa, AI- D. Mariano PuigdoIlers Oliver. 
ta 'y dos, mirante de la Armada. D. José MilIán Astray. 

Vengo en nombrar Procurado- D. Alfonso Arriaga Adam; Vi- D. Luis Ortiz Muñuz. 
, res en Cortes a: cealmirante de la Armada. D. Miguel AsÍn Palacios. 

D. Juan Antonio SuancesFer- D. Eduardo González GaIlarza, D. José García Siñeriz.-: 
nández. General,de Brigada de Aviación. D. Carlos MendozaSáenz. 

D. Luis AIarcón de la Lastra. D. Santiago Fitz James Stuart D. Benigno Oreja. "-
D. Valentín Galar:r.a Morante. y Falcó, Duque de Alba. D. José María Fernández Lac 
D. José Larraz López. D. Joaquín de Arteaga y Echa- dreda. 
D. Pedro Segura Sáenz, Arzc- güe, Duque del Infantado. - D. Eduardo Callejo de la Cues-

bispo de Sevilla. D. Joaquín Fernández de Cór- tao _ 
D. Enrie¡ue Pla y Deniel, Arzo- daba y Osuna, Duque d~ Arión. D. Adolfo Rodríguez Jurado, 

'bispo de Toledo. ,D. Francisco de Borbón y de la D; ,WenGeslacF' González Olive-
, D. Agustín Parra do GarclU, I Torre, Duque de Sev.:lla. ros. 

Arzobispo de Granada. . D. Ramón Díez de Rivera y Ca- D. José María Zumalac:~tregui 
D. Tomás Muñiz Pablos, ArzQ- sares, Marqués de Huétor. Prilt .. , ,. 

bispo de Santiago. D. José María de Lapuerta y D. Juan Ventosa Ca lvelI. 
D. ManueLde Castro y Alons?, de las Pozas. D. Pablo Garnica Echevarría. 

Arzobispo de Burgos. D. Ignacio Muñoz Rojas. D. Antonio Sala Amat. 
I? C;j.rmelo, BalIester y Nieto, D Rufino Beltrán Vivar. D Eduardo Martínez Sabater. 

ObllO'pO de Leon.' . 
D. Gregorio Modrego Casaus, D. Fernando Camacho Baños. -Así lo dispongo por el presen-

Obispo de Barcelona. D. Carlos Abollado AriJ:láu.' te decreto, dado en Madrid a ciu-
D. Andrés Saliquet Zumeta, Te- P Esteban Pérez González. co de febrero de mil novecientos 

niente General del Ejército." cuarenta y tres. 
D;o Fidel Dávila Arrondo, Te- D. Juan Foután y Lobé. 

niente General del Ejército. D. Vicente Taberna y LataRft. FRANCISCO FRANCO 
D. Luis Orgaz Yoldi, Teniente D. Luis Sáez da Ibarra y Sáez 

General del Ejército. - Urabain. (Del B. O. del Estado núm. 38.) 
'\. 

ADQU1SIC!ONES - e o NC U R S O S 

HOSPITAL MILITAR DE 
MELILLA 

cinas de lriOendencia de este' Servi
cio y juó~,di:ción de ~ste Estableci-

Artículos a adquirir 

'miento todos los día>s lahorableos, de Aceite de oliva, acelgas, ajos; ,,1-
ParaateYlcio'nes del próximo mes once a trece horas. godón para Emp:eza de máqu:na6, 

de I?arzo' d·e ¡este Hosp:tal. y' Enfer- ~ La- Junta tomará acuerdo,s cuando arroz, azafrán, azúcar, bacalao, ,biz
menas de la ;';ona d·ependl~ntes· del su' pres:dente lienga a b:en convocar- coc:hos, café tos+ado, carp.¡e de vaca 
m ",mo se admlte,n o,ferta;; ha.sta las ¡ la a tal fin una vez fin aLzado el' de prim ~ra y tercera das,es, carbé~ 
doce horas .d,e:. ,dla 25 del actual. pa-¡ plaz.Q d~ ad~isión. m'neral (hulla o cok), carbón vege-
ra la adqUlslclon por compra d:ne-c-¡ tal,. cebada, cebollas,ceregumil, ce-
ta y libre de 105 artíc:ulos relaciona-' Todos 10'5 pago>s por consecuencia realine, cerVJeza, coliflor, coñac, 
do<s a continuación, de cuya6 canti· de cualquier acto de gestiéu se con- cham.pán, frut3s fres,cas y <,ecas," ga
dad~s y destino, así como calidades siderarán sujetos al impulE'sto correl5- lletas, qui>santJes, harina de trigo, hf-. 
y características, pueden informarse pondiente y liquidación de der~chos 1: gado . de ,vaca, hue-sc/S de vaca, hue
los que 10 soliciten en todas )a>s ofi- reales, veIS, jabón común, jamoo en pieza., 



judías Terde_, Leche de' vaca, lejía 
liquida, lentejas, leña troceada, ma
<arrones, mant~ca de cerdo, mante
quilla, mermelada; mostell.e, ~ pastaa 
pan I ()pa, pastJe1eos, patatas, pesca
.<1;1Ia, p:mootoo, pimientos morrones, 
que.so, riñones, osal, .sidra, seS06, so
U., to.cino, tomates, v~rdura.s, vina
:-re y villo. b¡ancc», tintó, de Jerez 

,m'o , se a·d.miten oferta, en !Su Admi.
nistración hasta er díá 20 del actual, 
.por las cantid.de .. y en las condicio
nes que figural _ en su·tablilla de 
anuncios. 

Lugo, 5 de febrero d~ J9~3 . 

P. ,1-1 
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cbo hO'l'a'5. Los articutos. que se ohe .. 
cañ irán acompañad'Üs de muestra.s 
,por duplicado. 
_ Las adjudicaciO':Jes que procedan 6e 

harán en la próxima reunión de la 
Júnta Económ;<:a, después del derre
de :a admisión de ofertas. 

E'l plazo de la admisión de ofertas 
será d·e ocho días, a partir de la pu
b!icación de este anu lcio en el Bo-y Málaga. . 

Melilb, 1 de febnero de J943. . Iletin Oficial de la provincia. 
- L o s. adjudicatarios osatisfadn a 

MAESTRANZA DE ARTILLERIA prorrateo el importe del presente P. '1-1. 
DE CEUTA anuncio.' _ 

HOSPITAL :MILITAR DE 
SAN SEBASTIAN 

Se desea adquirir_un gru'po electró
geno 'de las siguientes características: 

Un mÜ'tor' de 40/44 C. C., girando 
a 340 revoluciones por minuto; cons-

El'-di .. ~o del corriente mes 5e re- truccio'les vertical en dos tiempoo, 
unirá la Junta Económica d~ este provisto de sus acces.o·rios normaleos 
EstaMecimiento para la adquisicioo' 'para aco;plar a : 

.,¡le artículos de 'inmediato consumo Un a.ternador de. 32 K. V. A., 
necesari06 m. este Hospital Militar 220/127 V., 50 ~ulsa'C1ones 'por segun
durante el próximo meos de, marzo; do, 750 r-ev.oluCIones por.mmuto y su,s 
se adm;t~., oferta.s en la Jefatura correspondIentes acceson06 y ampen
Administrativa de este. Estableci- metr05. 
miento de laoS cantidades y condicio
nes que figuran en la tablilla die 
a.nunclos del mismo. 

San .s.b.astián, 5 de fehrero de 
1043· . 

P. I-~. 

HOSPITAL MILITAR DE 
SEVILLA 

Debiendo adquirir este H05<pital 
'Militar Yíver~s y artículoos de inme
diato consumo para el mes de mar
zo próximo, se admitJeIll 'ofertas en la 
Adm:nistraci6n del mismo hasta el 
día Z7 de'l corriente mes por la's 
cantidades yen las condiciones que 
ñguran en el expediteiflte respectivo. 

Sevilla, 4 de febrero de I943. 
~~ 

P. J-I. 

:HOSPITAL l\ULITAR DE LUGO 

Dehie,do adquirir este HO'[lital ví
'veres y artículos de inmediato consu-" 

PARQUE DE INl'ENDENCIA DE 
BARCELONA 

A partir de la publica,ción de este 
anuncio se admiten oferta~ en este 
Parque para la adquisición de los si
guiente6 artículos y e·,trega en los al
macenes que se detallan: 

Parque de Barcelona.-Leña pino, 
11.000 quinta:es métric06; ,paja relle
no, 3.000 quintales métricos; carbón 
mineral, 4.000 qut,tales métricos; 
5a:, 500 quintales métricos .. 

Depósito de Léiida.-Leña pino, 
1.700 quintales métricos. 

Depósito de Gerona. - Leña pino, 
1.900 quintales métrico·s. 

Drep6sito de Tarragona.-Leña pi
no, LSOO quinta'les 'métricos. 

Los p'liegos de coldiciones técn~cas 
y lega':es a que han de ajustan.e las 
,proposiciÜ':Jes y c0l!lpras, se encuen
tran d.e manifiesto. todos los día.s la· 
horahles, en este Estab;e~imiento, de 
diez a tr~ce y de dieciséis a d.iecio-

Barcelona, 6 de febrero de 19~3· 

P. >1-1 

Necesitan>C!ci U"1 CuerpO' de la ~ar
nición de Arcila adquirir prenda .. y 
efectos que se detallan,-se anuncia PO! 
el presente el cor.respondiente con
curso, que se cel·ebrará el dla 10 del 
próximo mes de marzo y.sol:>re el cua'l 
informará la Comanda':Jcia Militar de 
dicha Plaza en lo referente a canti
dad y condidones del mismo, aparte 
de las que a continuación &e i'Jdican : 

La Los plie\!'os. ofertas de los con_ 
CU!6antes deberán tener ent·rada en di
c'ho 'Cu.erpo antes de las v·ebticuatro 
boras del día 5 de marzo próximo. 

2.& Dichas ofertas han de s-er -for~ 
mula>C!as con arreglo a los pl:eg-os de, 
condiciones técnica-s y lega.les que es
tán de manifiesto en el repetido Cuer_ 
po. . 

3.a Los. adiudicatarios habrán de 
depo'sitar e:l 'la Caja del Cuerpo el 
la por 100 del imp·orte total a que, 
ascienda la cop.strucción que se les 
adjudiqUé, que quedará en concepto 
d·e fianza á reEjuonder del exacto cum. 
plimiento de la conMrucción .. 

4.a El importe del prese:Jte anun
do será satisf·echo a prorrateo entre 
los ad-iudicatarois. 

Prcnda's que se concursan 
Guerrera6, cal!l:·sas, a:.p:ngatas, fa

ías., rexas, zaragüelles, tarbuchs, ven
das azules y correaj es. 

Arcila, 2 de febrero de I943. 

P. 3-1 

ANUNCI'OS 
FABRICA DE EFECTOS MILITARES 

CONDECORACIONES - BOTONES - EMBLEMAS - DISTI NTIVOS _ HEBlLLAJES - GALO-:'>lES - BANDERAS, etc. 
MODELOS DE NUEVO UNIFORME 

Despacho: Preciados, 10 _ Teléfono 25729 D fEZ y e í a., s. A • ~ Fábdca: Eduardo B.enot, 2 - Teléf. 11384 
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Federación 

Pósitos 

Pescadores 

SECCION VENTA DE PESCADO. 

Mercado' Central: * 
Casillas, núm~.1 y 39 - Te 1 Óf. 54342' i 

BARCELONA ~I 

-1 - * 
"fofo 101 101 : : H' Hoi : 11 : 1 lo! 1 : :- foto lo!- 1 : 1010 u Hh~ 
~.~ .. ~ .... _, .. -_. __ .. ~--. . 

LAC:EM·Q 
Sociedad -Anónima 

. Av. José Antonio, 15..;. Teléf. 18404 

MADRID 

_CONCESIONARIA DE LA FABRICACION DE 

CARBONELL, Cía. Anónima 

4~ '""W"I""""" __ '-... ;< .,:';.. '.' . 
~~~ 

Maquinaria espe'CÍal y perfecta para el 
lavado. escurrido. secano y planchado de 

la rooa - 11¡Íquina ... Regina" para ei 
'servicio de cocina - Instalaciones de 
desinfecci6;¡ y duchas - 'Máquinas para 

la industria de charcutería, etc. 

----~------~------------~-----

.-

~I'~;~~' 
IIrWUINA'S f 1NSL4L/tICIOIVf~ 

~AIt ... C't>CIA.4's' '~i 
... .<"'~ ~i 

r.....-. -..,.. 

1~~ '~~"'; .. Y'<"";;';::;': rl 
::,)i;¡¡W" _ j{':~:{i~;:::;l~;;B~~% ,JI"m, LI~rl".",~,~, 
,:!~ii~~'~~~?~~\1}~ 

-' ~l!tf!l=.~j::!;hr.:@ilt.,¡C;< - ~ 
'. ~'J ~:-<~ f.-_>~_~-:: '~":~~~-'-1:;":~'.'1~·:;;:~·1 :·'·.;-i<~.':.~5;· 

Santa Ana 
Fundición de hierro 

R. ESPEJO. CARCIA 

Ronda de Capuchinos, 38 - Telé
fono 26259 - S,EVILLA 

Casa oonstructora del Tren de Vendimia Sevillano 

Casa especia'liza?~ en la fundic:ón de culatas, pistones y ca
misasl y toda clase de ferroaleaciones especiales 

~~·+t-:·t-:'·:+:'':·+·:'':'': .. :-: .. :-:-:·H'':-: .. :++H-*' .. ~:··:-: .. :-:·.:.{..¡ • .: . .¡ ... } 
-+:. ,t 
:~: " L A A L C A R R E Ñ A":;: 

:r. . FABRICA DE YESOS 1 
~ t :t Fábrica y cargadero: :t 
:t Carretera c!e Valencia, Km. 14 :~: 
~ 1 
.. !. Oficinas :_. t+ 

í ~ .;. Carmen, 24 (Puente de Vallecas) :t 
~: Teléfono 74505 . * 
t MADRID :t 
~ . 
. :-: .. : .. :-. .. .:-:-.:-H++:+H-:+t+:~.:-: ... :-r~~4++ 
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t , 
tA5Ctnsores - Calefacciones - Elevación de aguas t SE V,I L LA T E X TI L 

, SEIFERT y BIENZOBASI 

, I " 
'FABR1CADE TEJIDOS DE ALGODOiN 

y SUS 11EZCLAS 
\. . 

t 'Ponzano, 64 - Teléfs~: 42147-44536 t r "" MADRID "" "1 
Froilán de la.Serna, 3 - Tel: 26559 

SEVILLA 

Fábrica' de persianas - Persianas fantasía - Persiana 
enrollable - Fabr;cac.ión de persianas de todas clases-o 

Fabricación nacional - Pro;:dimiento patentado 

FRANCISCO NOGUERA 

Arzobispo' Alemany, 31 - JTeléf. 181 

VICH (Barcelona) 

"' 

JOSE VIDAL TOMAS 

1111 

LADRILLOS 

BADALONA· 

~ 1-

, 
PARA SD ~1ESA LLEVE DE NUESTRA 

BODEGA· 

','Tinto Andaluz" 

A LOS POSTRES Y A CUALQUIER HORA. 
DE Nl..lEST&A: DEST ~LERIA 

Anís -"Zorro Azul" , 

Bodegas de Fuente Reina 

CONSTANTINA (Sevilla) 

: : : : : : = =;==::;:;: ::2 = 2::;= !:= :=:: ::=: ::::2 :=: = :: :::=:::= ;;;=.¡ ::== =- ::;: =:.= =:;=.= 

EXPERIENCIAS INDUSTR.IALES, S. A. 
, 

i Material de Dirección de Tiro pru:a Artillería de Ejército. y Marij1a - Proyectores y 
aparatos de séñales para costas y barcos - Instalaciones de iluminación por inunda
ción de luz - Aparatos de' mando y manio bra para tracción eléctrica, generadores y 
motores - Instalaciones de frenos para fer ro carriles. - Trabajos en acero inoxidable .. 
Cuchillería inoxidable, industrial y domés tica. 

( 

DirecCiÓn y Talleres: ARANJUEZ (Madrid) - Teléfono 54 

Sunao GEocúnco DEl. E]tRClTO.-T ALURES.-MADR ID 


